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INTRODUCCIÓN

Existe en Chile una preocupación creciente por los diversos proble-
mas de gestión que enfrenta el sector público. Así lo demuestran las recien-
tes denuncias aparecidas en diversos medios de comunicación y el debate
sobre el particular que desde distintos sectores de opinión se ha promovido
en el último tiempo. Se critica muchas veces la falta de claridad en la defini-
ción de objetivos, la falta de criterios profesionales para seleccionar a sus
altos directivos (desde jefes de servicios hasta gerentes de empresas públi-
cas) y a veces se cuestionan las capacidades de éstos para ejercer con eficien-
cia los cargos que ocupan. También en el último tiempo se ha generado una
gran polémica respecto a la forma en que los funcionarios públicos de
mayor nivel deberían ser evaluados, cómo debiera controlarse su compor-
tamiento y desempeño y las remuneraciones que ellos debieran recibir.

Las dificultades en la gestión pública no son exclusivas de nuestro
país. Basta leer los titulares de la prensa internacional para observar que
muchos otros países enfrentan desafíos similares en la administración del
Estado. Afortunadamente, en Chile la gestión pública no sólo presenta al-
gunas dificultades sino que también evidencia una serie de elementos posi-
tivos, que hacen pensar que ella puede lograr avances sustantivos hacia una
mayor calidad y eficiencia durante los próximos años. En particular, se ob-
serva la participación cada vez más extendida de profesionales universita-
rios, muchos de ellos con estudios de postgrado, ejerciendo funciones de
importancia dentro de la administración pública.

En otras palabras, el Estado cuenta hoy dentro de su organización
con capital humano de alto nivel. Un buen número de estos profesionales,
muchos de ellos jóvenes inspirados por una fuerte vocación de servicio
público, están dando muestras concretas1 de que cuando los organismos

1 Como evidencia de lo anterior sólo basta revisar la prensa de los últimos meses y
observar la cantidad de artículos que describen la magnífica labor realizada por una serie
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públicos son bien administrados ellos pueden convertirse en instrumentos
eficaces para responder a las necesidades y problemas de la ciudadanía.

A las dificultades propias que enfrenta la gestión de cualquier em-
presa se suma una serie de condiciones particulares que rigen el accionar
de las entidades públicas. Es por ello que el esfuerzo de los profesionales
que se desempeñan en la administración pública debe ser doblemente va-
lorado a la hora de analizar la situación y progresos del manejo de los or-
ganismos del Estado. La propia institucionalidad que rige las funciones de
los servicios públicos, así como también las facultades de que disponen
dichas entidades, los escasos recursos con que cuentan y, por último, la pre-
sencia del Estatuto Administrativo que determina buena parte de las con-
diciones laborales al interior de esas reparticiones, agrega una serie de
limitaciones a la gestión que realizan dichos profesionales. Así, los buenos
resultados en la administración de los servicios del Estado deben ser do-
blemente reconocidos, considerando las limitaciones regulatorias y la siempre
presente escasez de recursos que enfrenta la gestión pública en nuestro país.

Si bien las dificultades anteriormente señaladas son características del
sector público, las organizaciones del Estado enfrentan, muchas veces, pro-
blemas similares a los que afectan a las empresas privadas. Esta situación
haría relevante entonces la comparación entre ambos tipos de organiza-
ción y, lo que es clave, permitiría considerar el traslado de algunas buenas
prácticas de gestión del sector privado al mundo de la administración pú-
blica, con las debidas adaptaciones, para intentar resolver problemas simi-
lares que afectan a ambos tipos de entidades.

Algunos autores argumentan que existen diferencias tan significati-
vas entre el sector privado y el sector público, que impedirían las compa-
raciones entre ambos tipos de organización, y que harían imposible el
traspaso de procedimientos de gestión desde un tipo de organización al
otro. Por ejemplo, se suele destacar que el sector público tiene objetivos y
clientes múltiples y muy diversos. Pero esto ocurre de igual forma en mu-
chas empresas del sector privado, las que también deben responder a un
sinnúmero de demandas provenientes de diversos actores.

Por ejemplo, se ha visto en el último tiempo como las empresas
forestales han debido considerar en su gestión intereses tan diversos como
sus accionistas, grupos ecologistas, agrupaciones indígenas y partidos polí-
ticos, además de sus empleados. Este tipo de empresa busca conciliar equi-
libradamente estos diversos intereses. Más allá de ser una situación particular

de profesionales de la administración pública, muchos de ellos bastante jóvenes, en áreas
tan diversas como superintendencias, el Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), inten-
dencias y varios ministerios, por mencionar algunos ejemplos.
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que afecta sólo a empresas forestales chilenas, esta diversidad de objetivos
y clientes parece ser más bien una característica de todo tipo de organiza-
ciones que operan en entornos complejos.

Otra supuesta diferencia entre las organizaciones privadas y públi-
cas es que en estas últimas la propiedad es difusa, por lo que no es posible
administrarlas como una organización donde la propiedad está concentra-
da. Este argumento tampoco es convincente. Las organizaciones del sec-
tor público tienen un dueño muy claro: los ciudadanos. Éstos, por votación
popular, designan a sus representantes políticos, como el Presidente de la
República, parlamentarios y alcaldes, quienes a su vez seleccionan a los eje-
cutivos que deben dirigir las organizaciones estatales. En las organizaciones
privadas de mayor tamaño –por ejemplo, en muchas de las sociedades
anónimas abiertas– también existe un número significativo de dueños (ac-
cionistas), que votan para elegir a sus representantes en el gobierno de la
organización (directores), quienes a su vez seleccionan al ejecutivo princi-
pal. La propiedad es similarmente difusa en ambos tipos de organización,
por lo que esto no haría gran diferencia.

La administración del desempeño laboral es un desafío de toda or-
ganización del trabajo humano. Asuntos como la definición de objetivos
estratégicos, la selección y posterior gestión de las competencias de sus eje-
cutivos, el control de la gestión de dichos funcionarios y la definición e
implementación de un sistema de incentivos adecuado, presentan un sin-
número de complejidades que las organizaciones privadas también enfrentan
y deben resolver eficazmente.

Si bien es cierto entonces que se observan diferencias entre las insti-
tuciones públicas y las organizaciones privadas, también es verdad que existe
una serie de similitudes en aspectos esenciales como la multiplicidad de
clientes y la propiedad difusa. De allí que consideremos interesante plan-
tear modelos y herramientas de gestión utilizadas en empresas privadas exi-
tosas para la solución de problemas de administración en organizaciones
públicas. Tanto desde una perspectiva académica como empírica, se han
acumulado sistemáticamente experiencias e investigaciones sobre los me-
canismos, procedimientos y políticas que facilitan la gestión adecuada de
empresas.

Ello no quiere decir que estas prácticas estén ampliamente extendi-
das en el sector privado, mucho menos en Chile. El uso de estas herra-
mientas de administración, como lo demuestra la investigación empírica
de esta última década, tiende a concentrarse en un grupo de organizacio-
nes que logra rendimientos y rentabilidades por sobre los que obtienen sus
respectivos competidores. Incluso, algunas de estas prácticas pueden en-
contrarse en organizaciones del sector público que han vivido intensos pro-
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cesos de modernización, y que constituyen un ejemplo para muchas em-
presas del sector privado, como es el caso del Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) y Televisión Nacional de Chile (TVN), llegando incluso esta
última a posicionarse por delante de sus competidores.

El propósito de este trabajo es analizar algunos de los instrumentos
de gestión utilizados con mayor frecuencia en la dirección de empresas pri-
vadas exitosas. Al mismo tiempo, se plantea su posible aplicación en la es-
fera de la administración pública, de manera de resolver algunos de sus
problemas de gestión. En particular, nos interesa estudiar y proponer al-
gunas ideas en el ámbito del establecimiento de objetivos para las reparti-
ciones públicas, el control de dichos objetivos y la selección de quienes
tienen a su cargo la implementación de acciones conducentes al logro de
los objetivos planteados para los servicios públicos en Chile.

Nuestro análisis se centra en los niveles directivos y ejecutivos del
sector público. Esto se debe a diversas razones. Primero, los directivos y
ejecutivos tienen un rol crítico en la gestión de cualquier organización. Se-
gundo, los casos de una gestión inadecuada por parte de los directivos su-
periores de organizaciones públicas son los que, sin duda, han causado
mayor preocupación y malestar en la opinión pública. Baste sólo mencio-
nar los escándalos de las operaciones a futuro en Codelco (Corporación
del Cobre) y las indemnizaciones en Correos de Chile y Enap (Empresa
Nacional del Petróleo), los cuales han sido duramente criticados desde to-
dos los sectores. En este trabajo no se quiere desmerecer la importancia
de otros niveles de la organización, específicamente los cuadros adminis-
trativos y profesionales no directivos. Lo que ocurre es que estos otros
empleados públicos están sujetos a normas diferentes, incluyendo el Esta-
tuto Administrativo y aquellas que rigen a los empleados a contrata, las
que requieren de un análisis separado que no corresponde a los objetivos
aquí perseguidos.

En la sección I, este trabajo presenta cuatro áreas de problemas que
enfrenta la gestión pública en Chile. En la sección II, se muestra cómo han
abordado los problemas mencionados las organizaciones privadas más exi-
tosas. En la sección III, se discute cómo los principales elementos del mo-
delo anterior podrían aplicarse concretamente a la gestión del sector público
chileno. Se propone reorganizar al personal asesor de ministros y subse-
cretarios en la forma de directorios especializados, encargados de fijar ob-
jetivos específicos para los servicios, de controlar el desempeño de los
distintos jefes de estos servicios y de ser un ente asesor en materia de con-
tratación y despido de los responsables de dichos organismos. Estos di-
rectorios tendrían a su cargo el gobierno de los servicios públicos. Su buen
funcionamiento, al igual que en el sector privado, contribuiría a maximizar
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los intereses de los ciudadanos, considerando siempre las restricciones de
recursos a las que se ven enfrentadas dichas entidades.

I. ALGUNOS PROBLEMAS DE GESTIÓN PÚBLICA EN CHILE

Una diferencia importante entre las organizaciones del sector priva-
do y público es que la mayoría de las primeras han vivido en un ambiente
de creciente competencia. Esto las ha obligado a buscar y desarrollar me-
canismos que les permitan ser más eficientes para poder sobrevivir. Cuan-
do ocurren cambios en el entorno de las organizaciones privadas, éstas se
ven motivadas a adaptarse a esas nuevas condiciones de la manera más
rápida y eficiente que les sea posible. Si no lo hacen es probable que sus
clientes o usuarios ya no sigan comprando sus productos, disminuyan sus
ingresos, y que sus miembros pierdan sus empleos y, finalmente, dichas
organizaciones vayan a la quiebra.

Los organismos del sector público no sufren presiones de la misma
intensidad, pues no tienen competidores cercanos. Sus objetivos, plantas de
personal, presupuestos y su propia existencia están muchas veces determi-
nados por mecanismos legales que en la práctica son independientes de su
desempeño y resultados. Lo mismo ocurre con muchos de sus procedi-
mientos y con sus prácticas de administración de recursos humanos, inclui-
dos el tema de remuneraciones, evaluación del desempeño, desarrollo de
carrera e inamovilidad de funcionarios. Como confirmación de lo anterior
basta inspeccionar el Estatuto Administrativo del Sector Público (Ley 18.834)
que predetermina la administración de personal en estas organizaciones.
Lamentablemente, muchos de estos determinantes legales que existen en las
organizaciones públicas se pueden transformar en obstáculos que restringen
las posibilidades de gestionarlas con eficiencia. Por ejemplo, la planta de
personal para una institución pública, como la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones (Subtel) o la Superintendencia de Valores y Seguros, definida por
ley hace varios años atrás, suele quedar obsoleta con el paso de los años. Lo
mismo suele ocurrir con sus procedimientos, rutinas de trabajo y normas
de conducta. De hecho, existe evidencia estadística que indica que efectiva-
mente en Chile, las formas de operar y la cultura de trabajo del sector
público son significativamente más burocráticas, lentas e ineficientes que en
el sector privado (Raineri, 1998). A través de definiciones legales no actuali-
zadas en relación a las demandas de la ciudadanía, las organizaciones del
sector público tienden a mantenerse en un statu quo operacional que ha signi-
ficado bajos niveles de eficacia y eficiencia y que, en definitiva, no responde
a las actuales necesidades de sus diversos “clientes”.
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Uno de los principales problemas de gestión que enfrenta el sector
público chileno se refiere a la fijación de objetivos de cada organización.
Esto se debe a que en diversas ocasiones es difícil establecer con cierta
exactitud los objetivos y funciones que un determinado organismo públi-
co debiera cumplir (Wilson, 1989). En el caso de empresas privadas, estos
objetivos generalmente se refieren a la “creación de valor económico o
valor para el accionista”. En los organismos públicos, sin embargo, el ob-
jetivo puede ser tan difuso como “promover y apoyar los intereses de Chi-
le”, siendo difícil a veces llegar a definiciones más precisas y, por lo mismo,
evaluar el desempeño de quienes trabajan en esos organismos.

Por otra parte, en el aparato estatal, la existencia de sus organizacio-
nes debe ser definida por ley, incluidos sus ámbitos de acción, responsabi-
lidades y estructura organizacional (por ejemplo, el ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción se rige por el decreto Nº 747 del 3 de julio de
1953; otro decreto ley de 1975 define las funciones, administración interna
y organismos dependientes del ministerio de Salud; mientras que las fun-
ciones y organización del ministerio de Obras Públicas fueron establecidas
en el DFL Nº 850 de 1997). Esta situación genera una dificultad impor-
tante a los administradores públicos, que es la predeterminación del ámbi-
to de acción y la estructura organizacional con que deberán operar. Estas
definiciones emanadas de alguna ley o decreto suelen generar restricciones
que dificultan el logro de los objetivos principales a los cuales el organis-
mo público se debería abocar.

Por ejemplo, en 1976, el ministerio de Economía acoge nuevas ta-
reas, con la creación de la Subsecretaría de Pesca, trasladadas desde el mi-
nisterio de Agricultura. Esto obliga a este ministerio a definir prioridades
y dedicación de sus funcionarios a actividades que, en el actual entorno,
quizás deberían ser ejecutadas desde otra organización del Estado. De esta
misma manera, las dotaciones de personal de la mayoría de las institucio-
nes públicas nacionales han sido definidas para satisfacer necesidades que
corresponden muchas veces a diagnósticos que representan realidades de
décadas pasadas (en la época en que esas dotaciones fueron definidas por
ley). Esto último ha llevado a que en muchas oportunidades estas institu-
ciones deban recurrir a personal a contrata y a honorarios, utilizando di-
versas “maniobras” para justificar el personal que realmente necesitan para
llevar a cabo sus funciones hoy (diario El Mercurio, domingo 24 de marzo
de 1996. Cuerpo B, página 1).

En definitiva, es claro que quienes gobiernan estas instituciones tie-
nen menos libertad para identificar e implementar las mejores estrategias y
estructuras necesarias para alcanzar los objetivos organizacionales que los
ejecutivos de organizaciones privadas. A pesar de que se pueden plantear
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reformas al ministro, éste a La Moneda y ésta al Congreso, y a veces se
aprueban, la mayoría de estos cambios suelen ser mucho más lentos, en
comparación con un holding, donde esta decisión queda delegada al geren-
te general o al directorio de la empresa, gracias a lo cual puede ser adop-
tada con mayor agilidad.

Además, los directivos del sector público deben definir sus objeti-
vos más específicos de trabajo sin una contraparte independiente y espe-
cializada, que controle de manera efectiva la idoneidad de esos objetivos,
y mucho menos, que evalúe la calidad del desempeño dedicado a lograr-
lo. No existen en los ministerios unidades independientes y especializadas
en las materias afines al quehacer de los diferentes organismos públicos de
su dependencia, que determinen sus objetivos con conocimiento de causa
enfatizando las demandas reales que deben ser atendidas por parte de di-
chos organismos, los objetivos específicos que debieran regir la actividad
de esas reparticiones, los recursos necesarios para lograrlos y los sistemas
retributivos a implementar para motivar adecuadamente a los funciona-
rios que se desempeñan en ellos.

En muchas organizaciones privadas, en cambio, estas tareas son eje-
cutadas por un directorio, en el cual están representados los intereses de
los propietarios, accionistas o responsables de la organización, lo que faci-
lita la formulación e implementación de los objetivos. En el sector públi-
co la figura de los directorios no existe. Esto puede generar definiciones
ambiguas respecto a cuáles son los objetivos a alcanzar por cada organis-
mo. Puede haber también contradicciones o superposición de objetivos
con otras reparticiones del Estado. La ausencia de directorios puede dis-
minuir además la racionalidad en la determinación de los recursos necesa-
rios para conseguir las metas planteadas. Por último, la evaluación y control
del desempeño de los funcionarios que trabajan en una determinada re-
partición pública puede simplemente no existir o regirse por variables no
relacionadas con los objetivos que tenga el organismo.

A pesar de lo anterior algunas reparticiones públicas han efectuado
avances significativos para corregir algunas de estas deficiencias. Por ejem-
plo, la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda ha desarro-
llado en su interior un sistema de evaluación del desempeño basado en
indicadores de gestión. Sin embargo, en este esfuerzo el control es efec-
tuado por una unidad centralizada –por ejemplo, la Dirección de Presu-
puestos o la Secretaría General de la Presidencia–, lo que dificulta cumplir
el requisito de especialización, que es crucial para poder desempeñar esta
tarea con efectividad.

Otra crítica efectuada en forma reiterada a las prácticas de gestión
del sector público se refiere a los criterios y métodos de selección de quienes
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ocupan puestos directivos de alta responsabilidad en la administración pú-
blica. A pesar de no existir información de dominio público sobre estos
procesos de selección y designación, es ampliamente conocido y abierta-
mente discutido en los medios de comunicación el hecho de que el proceso
de distribución de los cargos de la alta dirección del sector público estaría
sometido a demasiado influencia de los partidos de la coalición gobernante.

Rara vez el reclutamiento y selección de este tipo de funcionarios
son discutidos en la prensa en función de las competencias, habilidades,
conocimientos y otras condiciones necesarias para ocupar determinados
cargos. Es más, a veces no se cuenta con una descripción adecuada de las
funciones del cargo, ni con un perfil claro de la persona que debiera selec-
cionarse para desempeñar dicha posición. Con frecuencia la discusión pa-
rece centrarse en identificar al partido al que le corresponde llenar el cargo,
y buscar a los candidatos con mayor poder dentro de este partido y que,
además, ojalá cumplan con algunas capacidades mínimas. Este mecanismo
de selección introduce distorsiones a un proceso que, por el contrario, de-
bería apuntar esencialmente a determinar las condiciones requeridas por
los diferentes cargos a ocupar y, al mismo tiempo, a privilegiar competen-
cias técnicas en la selección de quienes los ocupen.

Existen, además, problemas especiales con la evaluación del desem-
peño y el control de la gestión de los altos directivos públicos. En nume-
rosas ocasiones se observa un conflicto a la hora de evaluar el desempeño
de estos funcionarios, puesto que son ellos mismos, o quienes los designa-
ron políticamente, los que deben determinar la calidad de su desempeño.
Los problemas y conflictos de interés son claros: si el evaluador califica
mal a quien antes había designado políticamente, parte de la responsabili-
dad de ese mal desempeño puede ser atribuida al evaluador mismo, o al
partido político de origen por designar una persona incompetente, esto
es, por haber elegido a sujetos “políticamente” correctos pero “técnica-
mente” inadecuados.

Algunos partidos políticos no quisieran desprestigiar el sistema de
designación que les permite colocar a sus miembros en el poder guberna-
mental y, por ende, acceder a espacios en los medios de comunicación so-
cial que les hacen posible mantener su imagen ante el electorado. Por lo
anterior, la tendencia a que se distorsionen estas evaluaciones son relevan-
tes de considerar. Este problema se agudiza si se considera lo menciona-
do más arriba: el hecho de que son ellos mismos, o sus correligionarios
políticos, los que han establecido previamente los objetivos y metas espe-
cíficas de desempeño tanto para sí mismos como para sus reparticiones.

Un último problema observado en la administración pública que
abordamos en este trabajo dice relación con la fijación de las remunera-



CARLOS PORTALES • ANDRÉS RAINERI

295

w
w

w.
ce

pc
hi

le.
cl

ciones y compensaciones para los directivos de mayor jerarquía. En este
tema existe consenso de que las remuneraciones fijadas por ley para estos
cargos son insuficientes y significativamente inferiores a las de cargos equi-
valentes en el sector privado. Algunos sostienen que, como al pagar sola-
mente las remuneraciones fijadas por ley sería imposible atraer, motivar y
retener a personal altamente calificado para ocupar esos cargos, resulta com-
prensible que muchas instituciones públicas recurran a mecanismos no pre-
vistos para cubrir esas diferencias con el mercado laboral correspondiente.
Si esto fuera efectivo, la poca transparencia con que se definen esos ajustes
salariales y los orígenes de sus fondos también cooperaría a la existencia
de una baja relación entre compensación y desempeño.

II. SÍNTESIS DE LA TEORÍA Y LA MEJOR PRÁCTICA
EN EL SECTOR PRIVADO

Como veremos, los problemas que se discuten en este trabajo no
son en ningún caso exclusivos del sector público chileno. También ocurren
en el sector privado, donde las organizaciones más avanzadas han desa-
rrollado herramientas de gestión para enfrentarlos y solucionarlos exitosa-
mente.

En los Apéndices hemos resumido las principales teorías provenien-
tes de las ciencias económicas, administrativas y psicológicas, las que han
sido llevadas a la práctica en las empresas privadas líderes, aunque desgra-
ciadamente no alcanzan todavía a muchas organizaciones privadas. La cuan-
tiosa evidencia empírica indica que los conceptos y herramientas provenientes
de estas disciplinas tienen un impacto importante en los niveles de eficiencia
que dichas organizaciones pueden alcanzar para lograr sus objetivos.

Como la realidad lo muestra, estas prácticas no se usan en todas las
empresas privadas y organizaciones privadas sin fines de lucro, ni siquiera
en la mayoría de éstas. Tampoco se pretende que su uso sea exclusivo de
este sector, ni mucho menos que su uso sea frecuente y común en las em-
presas chilenas. La investigación empírica internacional indica además que
existe una amplia diversidad en el grado de uso de estas prácticas en di-
versas industrias, sectores y economías. Sin embargo, lo que también de-
muestra esta literatura es que las organizaciones que utilizan estas prácticas
logran rendimientos y rentabilidades por sobre los de sus competidores
en los mercados que operan (Huselid, 1995; Delery y Doty, 1996).

Incluso, muchas de estas prácticas avanzadas de gestión pueden ob-
servarse en organizaciones del sector público que han emprendido un pro-
ceso sostenido de modernización. El Servicio de Impuestos Internos, Te-
levisión Nacional de Chile y Codelco, en algunas de sus áreas, muestran
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cómo las organizaciones públicas también pueden lograr altos niveles de
eficiencia y, en algunas situaciones, han llegado a posicionarse incluso por
delante de su competencia del sector privado.

En esta sección sintetizamos los conceptos del modelo de gestión
analizado en el anexo y que ha permitido una profesionalización de la ges-
tión en el sector privado en las últimas décadas. Simultáneamente, se dis-
cutirá la factibilidad de usar este modelo, o una adaptación de él, en el
sector público. En primer lugar, desarrollamos algunas ideas respecto a quié-
nes y cómo debieran fijar los objetivos estratégicos de una organización.
En segundo lugar, se indican formas mediante las cuales se deberían obte-
ner los recursos humanos que posean las competencias estratégicas clave
para tener éxito en los objetivos definidos, con énfasis en aquellos de ma-
yor responsabilidad. Posteriormente, abordamos el tema de la evaluación
del desempeño y el control de la gestión de estos empleados. En particu-
lar, interesa analizar quién debe evaluar a los ejecutivos de una empresa,
especialmente los de mayor jerarquía, de manera de diferenciar entre las
funciones de determinación de objetivos y el posterior control de su ges-
tión. También en relación a la evaluación de su desempeño, es necesario
discutir cuáles debieran ser las variables a considerar en la evaluación de
modo de hacer compatibles las metas individuales con los objetivos de la
organización en la que se desempeñan. Finalmente, se discute el sistema de
incentivos a implementar de tal modo de poder inducir los comportamien-
tos deseados por la organización.

En términos esquemáticos el modelo que presentamos es el siguiente:

FIGURA 1 MODELO DE GESTIÓN PROPUESTO

Este modelo incorpora cinco elementos principales: Primero, toda
organización debería tener una estrategia o conjunto de objetivos que diri-
jan su quehacer. En función de esos objetivos las organizaciones deberían
seleccionar al personal y desarrollar las competencias y capacidades de sus
miembros para alcanzar dichas metas. Además, se hace necesario desarro-
llar los mecanismos de evaluación del desempeño que permitan identificar
los avances y logros que las personas y los equipos de trabajo realizan y
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que, desde luego, deben estar ligados a los objetivos estratégicos de la em-
presa. Al mismo tiempo, los mecanismos de evaluación del desempeño
deberían servir para incorporar las debidas correcciones para enmendar
rumbos, cuando esto sea necesario. Nada de lo anterior funciona si ade-
más no se incorporan sistemas de incentivos que premien a esas personas
o equipos por sus contribuciones a la empresa. Finalmente, se requiere un
segundo sistema de evaluación, esta vez de la organización como un todo
que permita identificar si ésta ha logrado avances en sus objetivos estraté-
gicos. Es con estos últimos indicadores que la empresa puede cerrar el cír-
culo de gestión y redefinir sus objetivos estratégicos si es necesario.
Podemos entonces concluir que este es un sistema circular, donde la se-
cuencia comienza por la definición de objetivos.

Toda organización existente tiene algún grado de desarrollo del sis-
tema, con fortalezas y debilidades identificables, en cada uno de los ele-
mentos. Sin embargo, las necesidades de desarrollo de un sistema eficiente
de gestión de una organización pueden ser múltiples y en diversas etapas
del modelo pueden darse simultáneamente, sin seguir necesariamente este
orden secuencial. Una organización puede alcanzar un buen nivel de ma-
duración y desarrollo en sus objetivos, pero no contar con las competen-
cias, habilidades y personas necesarias, o, por el contrario, puede tener un
vasto pool de competencias, habilidades y personal humano, sin haber de-
sarrollado una estrategia y objetivos coherentes. En las próximas páginas
desarrollaremos una discusión sobre cómo las empresas más exitosas del
sector privado han desarrollado soluciones para los diferentes elementos
de este sistema de gestión.

1. La determinación de los objetivos en una organización:
¿Quiénes y Cómo?

Antes de contestar estas preguntas es necesario distinguir entre el con-
cepto de gobierno y el de dirección de una compañía. En las empresas
que superan un tamaño mínimo, las tareas de dirección de los negocios
ordinarios son responsabilidad del equipo directivo, cuyo responsable es
el gerente general o ejecutivo principal. Por su parte, las funciones de go-
bierno corresponden al directorio –órgano que representa a los accionis-
tas–, cuya misión principal es asegurar la viabilidad de la empresa en el
largo plazo. El cumplimiento de esta tarea se verifica en dos dimensiones:
i) defender los intereses de todos los accionistas, maximizando la capaci-
dad de la empresa para generar riqueza en el tiempo y ii) armonizar los
intereses de la empresa con los de todos aquellos grupos de interés que se
relacionan con ella (los denominados stakeholders).
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1.1. Los directorios

La literatura que estudia los órganos de gobierno en las empresas
ha clasificado las principales funciones de un directorio en cinco ítemes:

1. Formulación de la estrategia que define el futuro de la empresa.
2. Provisión de los medios económicos para la ejecución de la estrate-

gia; vale decir, debe aprobar las políticas de inversión y financiamiento,
así como todos aquellos otros aspectos que afecten el patrimonio
de la empresa.

3. Apoyo a la labor del ejecutivo principal y su equipo en la imple-
mentación de la estrategia

4. Tutelar el desarrollo del equipo de gerentes y directivos de la em-
presa. Debe asegurarse de que el grupo de directivos sea adecuado
para el momento que vive la empresa y que se está preparando para
el futuro elegido para la organización.

5. Obligaciones legales, de auditoría y de control de gestión.

No hay duda que la formulación de objetivos de carácter específi-
co y su posterior evaluación se hace más fácil, y a veces sólo es posible,
cuando los resultados que debe obtener un organismo público son de ca-
rácter cuantitativo (por ejemplo, el monto de impuestos recolectados, en
el caso del SII, o el tiempo que deben esperar los pacientes en los hospita-
les y consultorios públicos). En general, se observa que los resultados de
las dependencias públicas con funciones eminentemente ejecutivas tienen
una dimensión cuantitativa dominante. Pensamos, por lo tanto, que es en
este tipo de instituciones donde los directorios independientes debieran jugar
un papel más relevante, especialmente en lo referido a la determinación
de objetivos y el posterior monitoreo del nivel de logro de los mismos
por parte de los funcionarios designados para ello. Por ejemplo, en servi-
cios de salud y de educación es más fácil medir cuantitativamente los lo-
gros alcanzados que organismos como la Subsecretaría del Interior, o
algunas áreas de la Cancillería, con funciones esencialmente políticas. En
estas últimas, la existencia de directorios independientes que fijen las metas
a lograr y evalúen el desempeño de sus funcionarios se hace menos facti-
ble y, por lo mismo, menos necesaria, ya que sólo agregaría burocracia y
complejidad innecesarias a la conducción de este segundo tipo de organis-
mos.

Existe, eso sí, una “zona gris”, constituida por organizaciones pú-
blicas cuyos resultados son principalmente cualitativos, como las instituciones
reguladoras (por ejemplo, la Subsecretaría de Telecomunicaciones o la Su-
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perintendencia de AFP), en donde la definición de sus objetivos y estrate-
gias es parcialmente política pero también parcialmente técnica y de un alto
grado de complejidad. En estas situaciones, la factibilidad de constituir un
directorio, determinar su papel y atribuciones, debería estudiarse caso a caso.
Los resultados del trabajo de este tipo de instituciones, a pesar de tener
componentes políticos importantes, pueden ser catastróficos si las decisio-
nes se toman sólo con criterios políticos. Quizás sea conveniente pensar en
directorios, u otros órganos similares, que vigilen el carácter técnico y la
idoneidad ética de las decisiones y acciones que se tomen desde estas insti-
tuciones.

Ahora bien, para que un directorio pueda cumplir su objetivo y rea-
lizar las funciones que ello implica, se deben generar ciertas condiciones.
En primer lugar, los estudios demuestran que el ejercicio de un buen go-
bierno por parte del directorio de una organización depende fundamen-
talmente de las cualidades de las personas que lo integran (Coombes y
Watson, 2000). Si estas personas no poseen los conocimientos de direc-
ción estratégica y de conducción de equipos directivos –adquiridos ya sea
en la experiencia del ejercicio profesional o bien en la formación teórica–,
difícilmente podrán llevar a cabo su tarea satisfactoriamente.

Sin embargo, lo anterior no es suficiente. Se requiere además que
los directores conformen un consejo de administración activo, es decir, que
actúen con un nivel bajo de delegación de sus derechos y obligaciones. Un
directorio activo es distinto de aquel que se establece sólo para cumplir
con las formalidades legales (directorio “legal”) y también del que por te-
ner poca influencia en la marcha de la empresa suele calificarse de “nomi-
nal”.

Lo anterior es consistente con las recomendaciones de la teoría de
agencia (ver Apéndices), la que sugiere tener socios que conozcan el nego-
cio, estén involucrados en la marcha de la empresa y tengan a su cargo la
definición de objetivos estratégicos y la posterior auditoría de su cumpli-
miento por parte de la gerencia. La experiencia práctica confirma que cuan-
do se dan estas condiciones los directorios funcionan mejor que en
situaciones en las que este órgano no tiene las personas idóneas, no hace
un seguimiento adecuado del negocio, o simplemente abdica y deja en ma-
nos de los gerentes tanto la formulación de objetivos como su implemen-
tación y posterior evaluación (Coombes y Watson, 2000).

Es en las empresas privadas de propiedad no familiar donde más
frecuentemente se dan las condiciones para la existencia de un directorio
activo. Aquí los directores, como propietarios o representantes directos de
la propiedad, acostumbran a ejercer sus derechos libremente, sin sujetarse
a intentos de coacción de eventuales figuras de poder (por ejemplo, el pro-
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pietario fundador, en el caso de las empresas familiares) u otras limitacio-
nes externas. También acostumbran a estar motivados por el sentido de
propiedad dado que, en general, son remunerados según los resultados eco-
nómicos de la empresa.

Otro elemento importante relacionado con el nivel de actividad del
directorio dice relación con la composición del mismo, en términos de la
existencia de directores internos y externos. Son directores internos aque-
llas personas que trabajan a tiempo completo en la empresa o que son
accionistas significativos, dada la importancia de su participación en el ca-
pital. Los directores externos son aquellos que no trabajan en la empresa y
que tampoco son accionistas significativos.

Diversos estudios demuestran que los directorios activos tienden a
tener un número comparativamente muy superior de directores externos.
En particular, en Estados Unidos, en los últimos diez años, la participa-
ción de los directores externos ha subido desde el 66% hasta el 78% del
total de miembros que componen los directorios (Coombes y Watson,
2000). Los aportes de estos directores son diversos:

• Suponen un contrapeso importante a los ejecutivos de la empresa,
dado su alto grado de independencia.

• Poseen esquemas de pensamiento distintos a los utilizados en la com-
pañía. Un grupo de personas que trabaja conjuntamente de manera
continua tiende a compartir el lenguaje y los puntos de vista; esto
genera una inercia que muchas veces inhibe la capacidad de evolu-
ción y cambio de la empresa. Los directores externos aportan nue-
vas ideas, puntos de vista y maneras de interpretar los acontecimientos
del entorno.

• Aportan fuentes de información y contactos más amplios, dada la
diversidad de su procedencia.

Aparte de las características comunes que deben buscarse a la hora
de incorporar un nuevo miembro a cualquier directorio, muchas de las cua-
les pueden parecer obvias (honestidad, valores personales, laboriosidad,
competencia, capacidad de trabajo en equipo y dedicación, entre otras),
los directores externos deben cumplir con ciertas características específicas
que respondan a necesidades concretas de la organización.

Dichas características son:

• Formación previa y campo de especialidad: De los directores se debe
esperar una visión global pero también debe buscarse que tengan
un campo de especialidad concordante con la situación que aborda
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o desea abordar la empresa. Se espera de los directores externos
que ayuden a cubrir necesidades clave en términos de tecnologías,
información, distribución, experiencia internacional, etc.

• Prestigio: Es importante como aporte a la legitimidad y credibili-
dad de la organización frente a su entorno.

• Conocimiento del sector donde opera la organización.
• Conocimiento previo de la historia de la empresa (éxitos, fracasos,

principales condicionantes e inercias).

La creciente importancia de que los directorios cuenten con direc-
tores externos ha sido puesta de manifiesto recientemente por un estudio
de la revista The Economist (2001), en el cual se destaca el papel cada vez
más fundamental que cumplen los directores externos, específicamente en
dos áreas: contribuir al diseño de la estrategia corporativa y monitorear a
los ejecutivos. Al mismo tiempo existe evidencia reciente que indica que la
presencia de directores externos marca una diferencia importante en los
resultados de las compañías en donde están presentes (Coombes y Wat-
son, 2000). Los resultados de estas investigaciones muestran que los inver-
sionistas institucionales están dispuestos a pagar un premium de hasta un 28%
por compañías caracterizadas por su buen gobierno, el que para los pro-
pósitos del estudio fue definido por la presencia sustantiva de estos direc-
tores externos.

También se debe analizar el tema de la distribución de responsabili-
dades entre el directorio y el ejecutivo principal, con miras a entender la
importancia de que el primero sea activo en su quehacer. Una menor ac-
tuación decisoria del directorio provoca un aumento en la importancia del
ejecutivo principal en la resolución de asuntos tales como el análisis del en-
torno, la estrategia de la empresa, la contratación y evaluación de ejecuti-
vos, entre otros temas.

Esta acumulación de poder por parte de una persona lleva anexa
ciertos riesgos (desde el punto de vista de la racionalidad en la toma de
decisiones, si se subordina el interés de la empresa respecto a los objetivos
particulares del gerente) que podrían provocar una serie de problemas si
el directorio no desempeña su papel crítico como contrapeso de poder.

Algunas investigaciones han analizado el equilibrio de poderes entre
el directorio y el ejecutivo principal. En particular, Pearce y Zahra (1991)
han propuesto una tipología de directorios combinando las dimensiones
de poder del propio directorio y el poder del ejecutivo principal. De esta
clasificación surgen cuatro tipos diferentes de directorios (ver Figura 2):

El directorio participativo es el modelo a seguir. Es el que mejor
responde a una fórmula en la que se separan gobierno y dirección. Aquí el
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directorio, nombrado por la junta de accionistas, es amplio, muy activo y
con alta participación de directores externos. Más aún, existe evidencia de
que este tipo de directorios está fuertemente asociado a mayores niveles
de productividad de las empresas en donde operan. En España, por ejem-
plo, la productividad de compañías con directorios participativos es aproxi-
madamente el doble de aquellas organizaciones con otro tipo de directorios
(Álvarez, Gallo y Ricart, 1998).

La experiencia internacional muestra que es en las empresas públi-
cas en donde con menor frecuencia se presentan directorios participativos.
A modo de ejemplo, se puede indicar que en España, con datos tomados
en 1995, sólo el 5% de las compañías en manos del Estado cuentan con
directorios participativos (Álvarez, Gallo y Ricart, 1998). Es en este tipo
de empresas donde se da un mayor desequilibrio de poder, en algunas
ocasiones a favor del directorio (intervencionista) y en otras a favor del
ejecutivo principal (conformista). Este último caso parece ser el de mu-
chas empresas públicas en Chile.

La existencia de directorios en las empresas también plantea el pro-
blema de quién debe elegir a dichas personas. Se podría pensar que cuan-
do los distintos accionistas de una compañía son los que eligen a sus
respectivos representantes en el directorio, las personas designadas tende-
rían a responder a los intereses particulares e inmediatos de quienes los nom-
braron y a no velar por la buena marcha de la organización en general y
en el largo plazo. Más arriba, sin embargo, se ha mostrado evidencia que
indica que los directorios más activos y efectivos son aquellos que mues-
tran mayor diversidad de sus miembros e incluso aquellos que contienen
un mayor número de directores externos no vinculados a la gestión de la

FIGURA 2 TIPOS DE DIRECTORIO
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compañía ni a accionistas importantes. Por lo tanto, el argumento muchas
veces esgrimido de que un directorio con una diversidad de intereses indi-
viduales llevaría a su paralización pues sus miembros se anularían mutua-
mente, no ocurre necesariamente. Por el contrario, dichas diferencias
individuales son aprovechadas positivamente.

De hecho, la evidencia de numerosas empresas recogida en los es-
tudios antes mencionados indica que aquellas que muestran una mayor va-
lorización de sus acciones están gobernadas por directorios diversos en su
composición. Esto indicaría que la diversidad genera creatividad en el pro-
ceso de diseño estratégico y aumenta los controles cruzados, lo que fo-
menta que la maximización de los objetivos corporativos se imponga por
sobre los intereses individuales, que llevaría a menores niveles de desem-
peño corporativo.

Se ha demostrado que cuando es la propia junta de accionistas la
que nombra o influye fuertemente en la nominación de los directores, es
cuando se constituyen directorios más activos. Por el contrario, cuando la
elección queda fundamentalmente en manos del gerente general o del equi-
po gerencial, los directorios tienden a ser cooptados por los ejecutivos de
la empresa y se obtienen directorios pasivos (Álvarez, Gallo y Ricart, 1998).
Esto estaría indicando que a pesar de que la elección de directores por
parte de la junta de accionistas podría generar directorios cuyos miembros
respondieran a intereses particulares e inmediatos, ocurre justamente lo con-
trario: dichos directores tienden a componer directorios activos preocu-
pados por el buen desempeño de las empresas, dejando a un lado
objetivos específicos que pueda tener quien haya nombrado a algunos de
esos directores. Lo anterior es especialmente cierto para empresas cuya con-
centración de la propiedad se encuentra diluida en una diversidad de ac-
cionistas. Distinto es el caso de una empresa familiar, en donde el jefe de
familia, a través de la designación del directorio, podría presionar a este
cuerpo a promover en exceso los intereses particulares e inmediatos del
mismo jefe de familia.

La forma en que se genera un directorio y su composición son, tam-
bién, relevantes para el sector público y en este sentido la experiencia en
empresas privadas puede aportar ciertas ideas a la elección de directorios
en instituciones públicas. Los organismos del Estado deben responder asi-
mismo, al igual que las empresas privadas, a una multiplicidad de intereses.
El gobierno es quien representa a buena parte de esos intereses, por lo
que le correspondería designar a un importante número de los directores
que compondrían los directorios en instituciones públicas. Sin embargo, está
en el propio interés del gobierno el crear la diversidad necesaria en los di-
rectorios –cuando se estime conveniente su existencia–, de forma de lo-
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grar mayor creatividad en los procesos de planificación estratégica y un
mejor control de gestión que elimine la posibilidad de que intereses parti-
culares e inmediatos de partidos prevalezcan por sobre los objetivos ge-
nerales y de largo plazo de la coalición de gobierno, en la gestión de una
determinada institución pública. Retomaremos este tema más adelante, pues
es la propia eficacia del sector público y el éxito en la gestión del Estado
la que está en juego cuando se decide el mecanismo de elección y la com-
posición de los directorios de ciertos organismos públicos.

1.2. Los directorios en grupos económicos o empresas holdings

A continuación profundizaremos en el estudio de la conformación
de los directorios en empresas que manejan una amplia variedad de nego-
cios, a veces relacionados, pero en ocasiones no vinculados. Se puede pensar
en la administración pública como una empresa holding o divisional en la
que una estructura central tiene el control de una serie de actividades reali-
zadas por divisiones distintas, que en el caso del sector público pueden
equivaler a distintas reparticiones del Estado. De allí que sea interesante mirar
las características de los directorios de los holdings o corporaciones multi-
divisionales, para intentar extraer algunas lecciones de buen gobierno cor-
porativo.

Las empresas multidivisionales y los grupos tienen en general, y a
través de diversos países, directorios muy activos. Analizando nuevamente
el caso español, se observa que las compañías multinacionales y las em-
presas no familiares mayoritariamente multidivisionales2 tienen una propor-
ción de directorios participativos (16% y 17%, respectivamente), que no
es menor que las empresas públicas y familiares (5% y 14% de directorios
participativos, respectivamente).

La existencia de directorios participativos en empresas o grupos
multidivisionales podría deberse a que estas empresas adoptan estas estruc-
turas cuando alcanzan tamaños importantes y operan en una amplia varie-
dad de negocios. En estas circunstancias la estrategia corporativa suele ser
bastante compleja, por lo cual se genera una importante dinámica de deci-
siones de asignación de recursos, control y de estructuración y desarrollo
de vínculos entre las distintas unidades. A su vez, estas empresas con di-
rectorios activos requieren un mayor número de directores externos. En el
caso de España, las empresas multidivisionales tienen un promedio de 6,2
directores externos, mientras que en aquellas que sólo tienen una línea de

2 El 62% de las compañías multinacionales y el 68% de las empresas no familiares
encuestadas tienen estructuras divisionales o semejantes.



CARLOS PORTALES • ANDRÉS RAINERI

305

w
w

w.
ce

pc
hi

le.
cl

negocios el número de directores externos sólo llega a 3,1; exactamente la
mitad. Lo anterior podría explicarse por el hecho de que cada una de las
divisiones o negocios requerirá la atención de algunos directores especia-
listas, dada la particularidad del negocio y la industria en que dicha empre-
sa filial opere (Álvarez, Gallo y Ricart, 1998).

Consideremos la relación entre los directorios de las distintas em-
presas que conforman un holding. En primer lugar, debiera constituirse
una estructura de directorios entrelazados. Es conveniente que un grupo
de directores constituya el núcleo duro del gobierno de las distintas unida-
des de negocio que conforman el holding; en nuestro caso, las distintas
reparticiones públicas. Esto aseguraría que los objetivos estratégicos de cada
unidad administrativa sean coherentes entre sí y estén enmarcados dentro
de las prioridades globales que se haya fijado el Estado. Al mismo tiem-
po, permitiría constituir un instrumento de coordinación de valores, polí-
ticas, sistemas y recursos, al más alto nivel, de manera de evitar incoherencias
y duplicidades.

Por otra parte, la especificidad propia de cada una de las empresas
y negocios de un holding hace conveniente nombrar directores externos
con una destacada trayectoria en el sector donde compite dicha unidad de
negocio, de tal manera que complemente las contribuciones de los direc-
tores que representan al holding. Algunos grupos empresariales han hecho
incluso una división más fina de sus negocios y han agrupado aquellos que
tienen afinidades, dentro de divisiones de negocios especializadas. Este fue
el caso de la compañía británica Imperial Chemical Industries (ICI), la cual de-
bido a la diversidad de sus negocios decidió dividirse en dos grandes cor-
poraciones: el nuevo ICI, a cargo de los negocios químicos, y Zeneca, que
absorbió los negocios de biotecnología (Owen y Harrison, 1995). El gru-
po se dividió, entonces, en dos grandes subconglomerados. En cuanto a
sus órganos de gobierno, el grupo ICI estructuró un directorio a nivel del
holding. Parte de los directores que componían ese directorio fueron nom-
brados simultáneamente directores en las distintas empresas del nuevo ICI.
A su vez, otro número de directores del holding asumió responsabilida-
des paralelas como directores de la división Zeneca. Lo que allí se tiene
por lo tanto es, en primer lugar, un directorio a nivel del grupo de em-
presas. Luego, diferentes subgrupos de esos directores participan en las
empresas pertenecientes a cada gran división dentro del grupo. En estos
directorios, a su vez, participan otros directores, generalmente externos,
cuyas mayores competencias son su conocimiento de los mercados, tec-
nologías y clientes específicos de dichas compañías.

En esta sección hemos analizado qué funciones debe cumplir un di-
rectorio y cómo estas atribuciones se diferencian de la labor asignada a los
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ejecutivos. Los primeros, hemos indicado, debieran concentrarse en la de-
terminación de los objetivos estratégicos y el posterior seguimiento de su
cumplimiento, mientras que los gerentes deberían ocuparse de llevar a la
práctica los objetivos trazados por el directorio.

1.3. La determinación de objetivos a través de toda la organización

Una vez que los objetivos de la organización han sido definidos fun-
damentalmente por el directorio, conviene discutir cómo se puede lograr
que esas metas lleguen al resto de la organización. Si nos guiamos por el
modelo participativo, la responsabilidad fundamental sobre la definición
de la estrategia de negocios de la organización debería recaer sobre el di-
rectorio. Es razonable pensar que los principales ejecutivos serán convoca-
dos y consultados cuando dicha discusión se produzca, puesto que los
gerentes conocen el negocio y sus opiniones pueden ser relevantes. Si esto
ocurre así, los altos ejecutivos conocerán cuáles son los objetivos estratégi-
cos de la compañía. El siguiente paso, entonces, consiste en hacer que el
resto de la organización internalice y actúe de acuerdo a esas metas.

En este sentido, la administración por objetivos (APO) establece un
método para hacer operacional el establecimiento de metas. La APO pro-
pone el establecimiento de metas tangibles, verificables y medibles que se
definen con alguna participación de los niveles inferiores de la organiza-
ción. Esto quiere decir que todos los objetivos organizacionales se tradu-
cen en objetivos específicos para las diferentes unidades organizacionales y
los miembros individuales. La APO hace operativo el concepto de los ob-
jetivos mediante la planeación de un proceso por el cual los objetivos se
difunden, explicitan y opercionalizan a través de la organización. Los ob-
jetivos globales de la empresa se traducen en objetivos específicos para
cada nivel subsiguiente (esto es, divisional, departamental e individual). Cuan-
do se establecen los objetivos para las unidades inferiores de la organiza-
ción, la APO plantea la participación de dichos ejecutivos y empleados en
la definición de sus propios objetivos. Es decir, se proponen ciertos obje-
tivos generales desde los niveles superiores y los mandos inferiores discu-
ten con sus jefes directos las metas específicas a cumplir. El resultado es
una jerarquía de objetivos que une los objetivos de un nivel con los del
siguiente. Y para el empleado individual, la APO proporciona objetivos
específicos de desempeño personal.

En el contexto de las organizaciones públicas, en niveles jerárquicos
ejecutivos, un esquema de fijación de objetivos como el planteado por la
APO es perfectamente posible. Una vez que los objetivos estratégicos ha-
yan sido definidos por el directorio de una determinada repartición, la máxi-
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ma autoridad de dicha repartición debería proceder a establecer metas es-
pecíficas para cada una de sus unidades y funcionarios, desde el primero
hasta el último nivel, siguiendo el método recién descrito.

El compromiso de los directivos públicos de más alto nivel en la
aplicación de la APO, eso sí, es fundamental. De hecho, algunas investiga-
ciones muestran que uno de los elementos críticos para el éxito en la apli-
cación del sistema de APO, es el compromiso de la gerencia general, o
jefe de servicio en nuestro caso,  en el proceso. Rodgers, R. y Hunter, J.
(1991), por ejemplo, identifican diversos problemas que suelen dificultar la
implementación de éstos procesos. Una de los escollos más importantes,
señalan, es la falta de compromiso de la alta dirección con la APO. Ese
estudio encontró que cuando había compromiso de la alta dirección con
un programa de APO, las ganancias de productividad promediaban un
56%. Cuando este compromiso era bajo las ganancias en productividad
promediaban solo un 6%.

2. Gestión de competencias: ¿Cómo conseguir las personas
más idóneas para llevar adelante los objetivos planteados?

La teoría de los recursos que se menciona en el Apéndice identifica
a los recursos humanos y su adecuada gestión como una de las compe-
tencias clave que una organización debe promover, de tal manera de po-
der desarrollar una ventaja competitiva sustentable en el tiempo.

Pero, ¿cuáles son las competencias que tienen las personas? Las com-
petencias son aquellos comportamientos observables y habituales que po-
sibilitan el éxito de una persona en su actividad o función. Pueden ser
motivaciones, rasgos de carácter, conceptos de uno mismo, actitudes o va-
lores, conocimientos o capacidades cognoscitivas o de conducta. Compe-
tencias son, por tanto, cualquier característica individual que se pueda medir
de un modo fiable y que se pueda demostrar que su presencia distingue
de una manera significativa entre los trabajadores que mantienen un des-
empeño excelente y aquellos que son sólo adecuados.

Se han observado tres grandes tipos de competencias fundamenta-
les: las técnicas (relativas al puesto de trabajo), las directivas y las de efica-
cia personal. Las primeras suelen referirse a conocimientos o habilidades
necesarias para desempeñar un trabajo específico (por ejemplo, dominio
del inglés o manejo de bases de datos). Estas competencias, por lo tanto,
tienen un impacto muy directo en los resultados económicos y financieros
que pueda obtener una organización.

Las competencias “directivas”, en cambio, son aquellas que posibi-
litan el cumplimiento de la función gerencial, haciendo posible que el di-
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rectivo diseñe estrategias que produzcan valor económico, calidad en el ser-
vicio y que, simultáneamente, desarrolle las capacidades de sus empleados
de modo que éstos obtengan el desempeño deseado y se lleguen a identi-
ficar con los objetivos de la organización. Estas competencias permiten,
en definitiva, el desarrollo de los empleados y que ellos puedan incremen-
tar su compromiso y confianza en la empresa debido a una cierta capaci-
dad ejecutiva y a un liderazgo adecuado.

A estos dos tipos de competencias propiamente empresariales hay
que añadir las competencias que se denominan de “eficacia personal”, que
son aquellos hábitos que facilitan una relación eficaz de la persona con su
entorno. Estos hábitos se refieren tanto al equilibrio y desarrollo personal
como a la mantención de una relación activa y estimulante con el entorno.
Ejemplos de este tipo de competencias son: iniciativa, creatividad, auto-
nomía personal, disciplina, concentración, autocontrol, proactividad, auto-
gobierno, administración del tiempo, manejo del estrés, gestión del riesgo,
autocrítica, autoconocimiento, capacidad de cambio, optimismo, automo-
tivación, entusiasmo, credibilidad, equidad y honestidad, entre otras.

Las competencias, a su vez, pueden relacionarse con el desempeño
por medio de un sencillo modelo causal:

FIGURA 3 RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS Y DESEMPEÑO LABORAL

Como puede verse, las competencias incluyen una intención, una ac-
ción y un resultado. Por ejemplo, la motivación por el logro generará con-
ductas emprendedoras (fijación de objetivos, responsabilidad por resultados
obtenidos, asunción de riesgos calculados, etc.) que en la empresa pueden
llevar a una mejora constante de la calidad, la productividad, las ventas y
otros resultados económicos.

De lo anterior, resulta claro que la gestión de las personas basada
en las competencias requiere de un determinado modelo de Departamen-
to de Recursos Humanos (DRH). Éste debe preocuparse de seleccionar,
desarrollar, valorar e incentivar a los empleados de forma que la empresa
cuente con las personas más capacitadas y comprometidas que sea posi-

Características
personales

Conducta Actuación en el
puesto de trabajo

- Motivaciones
- Rasgos de carácter
- Conceptos de uno mismo
- Conocimientos/Habilidades
- Actitudes/Valores
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ble. El DRH es responsable de proporcionar a la empresa el conjunto de
competencias que ésta necesita para asegurar el logro de sus objetivos de
negocio y su competitividad (Sparrow, 1994).

Un sistema de selección y contratación basado en competencias re-
querirá, en primer lugar, determinar los criterios de desempeño más valo-
rados por la organización para el puesto vacante y, a partir de ellos, definir
las cualidades/competencias a buscar en los candidatos. Normalmente, el
sistema de selección identificará un número reducido de competencias (6
ó 7) como claves para las funciones requeridas. Cada organización, inclui-
das las públicas, debe decidir las competencias que necesitan sus directivos
para conseguir los fines específicos que se han planteado. Para que éstas se
puedan mantener en un nivel manejable a la hora de seleccionar a un eje-
cutivo, debe determinarse cuáles son susceptibles de desarrollar a partir de
las características innatas de los candidatos. Muchas veces, desde un punto
de vista de relación costo/eficacia, es preferible contratar a personas con
una “base apropiada” (motivos y rasgos de carácter) y luego formarlas
en los conocimientos y capacidades necesarias para realizar un trabajo es-
pecífico.

El desarrollo de competencias no considera sólo el desarrollo de
conocimientos sino también de actitudes y habilidades. En otras palabras,
el desarrollo de una competencia directiva es un proceso que requiere in-
formación (datos cualitativos y cuantitativos sobre la realidad), formación
(que capacite a la persona para anticipar las consecuencias de sus acciones
y que, como consecuencia de ello, descubra nuevos motivos impulsores
de su acción) y entrenamiento (consiste en la repetición de acciones para la
adquisición de hábitos y formas de actuar que son más eficaces).

El sistema de gestión de competencias puede ser particularmente
relevante para la selección de personas destinadas a ocupar cargos de res-
ponsabilidad en el sector público, sean ellos directores, jefes de servicios o
cualquier otro puesto en algún organismo del Estado. Los sistemas de se-
lección basados en competencias se centran en métodos de filtrado que se
emplean para seleccionar, con rapidez y eficacia, un pequeño número de
los mejores candidatos de entre un gran número de solicitantes previamente
escogidos. Estos procedimientos ponen el acento en la identificación de
unas pocas competencias fundamentales, especialmente para el caso de los
funcionarios de alto nivel, que cumplan las siguientes condiciones:

1. Que sean relevantes para el cargo que se pretende que la persona
desempeñe. Esto requiere una cuidadosa identificación de las com-
petencias más importantes requeridas por el puesto de trabajo. Desde
luego, es necesario disminuir el papel de criterios tales como la afi-
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liación política o afinidad a ciertos grupos de interés, puesto que se
trata de encontrar a la persona que mejor pueda gestionar una de-
terminada repartición, en beneficio de clientes, usuarios, y la ciuda-
danía en general, y no en respuesta a intereses privados o de ciertas
facciones.

2. Que los postulantes hayan desarrollado y demostrado esas compe-
tencias en su vida laboral (por ejemplo, iniciativa). En otras pala-
bras, el sistema de gestión por competencias promueve la búsqueda
de personas de reconocida trayectoria profesional en el campo de
acción que interese.

3. Que sean competencias que puedan predecir las perspectivas de éxito
de largo plazo del candidato, y que sean difíciles de desarrollar me-
diante formación en la empresa o experiencia en el trabajo (por
ejemplo, competencias dominantes, como la motivación por logros).

4. Que sean competencias que se puedan evaluar de un modo fiable
empleando una evaluación breve.

El modelo de competencias analizado es válido para el reclutamiento
y desarrollo posterior tanto de miembros de directorios, altos directivos,
jefes de servicio y funcionarios de cualquier nivel dentro de la administra-
ción pública. En la sección anterior se especificaron algunas de las caracte-
rísticas y habilidades que debieran tener quienes ocupen el cargo de
directores en cualquier organización, incluso una repartición pública. A con-
tinuación, en cambio, proponemos algunas herramientas para evaluar el
desempeño individual de personas que trabajen en cualquier tipo de orga-
nización, especialmente los de mayor nivel.

3. ¿Cómo evaluar el desempeño y controlar la gestión
de las personas en una organización?

La secuencia lógica en un modelo de gestión por competencias nos
lleva a la consideración del tema de la evaluación del desempeño. Este es
hoy día un término muy utilizado del que, sin embargo, no existe una de-
finición única. En algunas compañías se considera como un sinónimo de
administración por objetivos; en otras es un simple acontecimiento anual
relacionado con la remuneración a pagar en relación al desempeño alcan-
zado.

La evaluación del desempeño consiste en la identificación, medición
y gestión del rendimiento de las personas en las empresas (Carroll y Sch-
neir, 1982). La identificación consiste en determinar qué áreas de trabajo y
qué comportamientos o habilidades debe considerar quien evalúa, a la hora
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de medir el desempeño. Por lo tanto, el sistema de evaluación deberá cen-
trarse en actividades que afecten el logro de los objetivos de la empresa, y
no en características que no tengan relación con el desempeño.

La medición, elemento principal de todo sistema de evaluación, con-
siste en la realización de juicios por parte del evaluador sobre lo “bueno”
y lo “malo” que ha tenido el desempeño de una persona en concreto. Para
que sea efectiva, la medición del desempeño deberá ser comparable a tra-
vés de toda la organización. Esto quiere decir que cada evaluador deberá
definir las variables de desempeño que son relevantes para sus subordina-
dos y evaluarlas utilizando medidas o escalas que posteriormente sean com-
parables con otras áreas de la institución (Banks y Roberson, 1985). De
esta manera, aunque los contenidos de los distintos cargos en una empresa
sean diferentes se pueden utilizar escalas uniformes de medición que ha-
gan comparable el desempeño de sus diferentes miembros.

La gestión es el objetivo primordial de cualquier sistema de evalua-
ción. La evaluación debería ser algo más que una actividad que mira al
pasado y que felicita o reprueba a las personas por su trabajo durante el
período anterior. Con el fin de facilitar la gestión del rendimiento, la eva-
luación debe orientarse también hacia el futuro, hacia lo que los emplea-
dos pueden hacer para desarrollar al máximo sus competencias. Esto
requiere que los funcionarios en puestos de mayor jerarquía proporcionen
una retroalimentación a sus subordinados respecto a qué competencias de-
ben desarrollar.

3.1. ¿Qué se debe evaluar?

En la actualidad, las organizaciones están utilizando dos grandes cri-
terios, o una combinación de ellos, para evaluar el desempeño de sus em-
pleados, especialmente el de profesionales y ejecutivos. El primero es un
sistema de evaluación basado en objetivos y resultados obtenidos, mientras
que el segundo se concentra en el nivel de desarrollo de competencias logra-
do por las personas. Las principales diferencias entre ambos sistemas son:

FIGURA 4 DOS CRITERIOS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS EMPLEADOS

Evaluación por objetivos Evaluación por competencias

- Énfasis en el “qué” se consigue - Énfasis en el “cómo” se consigue
- Horizonte de corto plazo - Horizonte de largo plazo

(enfocado a desarrollar las competencias
necesarias para compertir en el futuro

- Orientado a la recompensa - Orientado al desarrollo personal
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Recientemente, algunas compañías comienzan a utilizar una suerte
de combinación de los dos criterios anteriores. Uno de los instrumentos
utilizados es el denominado Cuadro de Mando Integral (Balanced Scorecard).
Esta herramienta, propuesta por Kaplan y Norton (1996), añade índices
de competencias a los indicadores de resultados financieros tradicionales,
calculando luego una media ponderada de las distintas calificaciones obte-
nidas, la que sirve de base para determinar la parte variable de la remune-
ración del evaluado.

Otros autores, sin embargo, recomiendan que la evaluación de com-
petencias reciba un tratamiento separado de la evaluación del desempeño,
dado que ambas actúan en realidades tan distintas como son los objetivos
organizacionales y el desarrollo de los empleados. Juntar ambos sistemas
en una sola evaluación puede producir percepciones de falta de justicia com-
parativa entre los empleados, con consecuencias negativas para la motiva-
ción, el rendimiento y la capacidad de innovación (Amabile, 1998; Cardona,
Lawrence y Bentler, 1999).

3.2. ¿Quién debe evaluar?

En la teoría de la agencia, el asunto principal consiste en desarrollar
sistemas de control que alineen los intereses de los accionistas y gerentes en
los diversos niveles. El propósito de los sistemas de control es el de entregar
a los accionistas y gerentes la información que puedan utilizar para revisar el
desempeño, identificar problemas y distribuir los recursos con el fin de
mejorar la ventaja competitiva de la organización. Por ejemplo, en el nivel
superior, el papel del directorio es desarrollar estándares de desempeño que
pueda utilizar para evaluar las actividades de los altos gerentes y crear una
estructura de incentivos que los motive y alinee sus intereses con aquellos de
los accionistas (Tosi y Gómez-Mejía, 1989). Asimismo, el rol de la dirección
general corporativa consiste en desarrollar sistemas de control que permitan
a los altos gerentes monitorear y evaluar el desempeño de los gerentes de
nivel inferior y estimularlos para que trabajen hacia el logro de los objetivos
corporativos. Este modelo debería repetirse a lo largo de la organización.

La idoneidad de la persona o personas que tienen que participar en
el proceso de evaluación de directivos y los incentivos que tengan para efec-
tivamente evaluar, son dos de los puntos más críticos y discutidos de todo
el sistema de evaluación del desempeño. Latham y Wixley (1993) explican
las características, ventajas y deficiencias de las prácticas más comunes en
este aspecto.

En todas las empresas en las que hay sistemas formales de evalua-
ción, un superior, ya sea el superior inmediato, el director general o varios
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a la vez, actúan como parte decisiva en la evaluación del desempeño. Son
ellos los que mejor conocen a sus subordinados, el trabajo que realizan,
los resultados obtenidos y todos los datos asociados a su desempeño. El
deber de evaluar a sus subordinados tiene que ser parte de su descripción
de funciones y, si es posible, deben existir los incentivos apropiados para
que efectivamente cumplan con esa tarea. Además, si la evaluación que se
haga está asociada a algún tipo de incentivos, es lógico que el evaluador
sea también el responsable de repartir los frutos de los rendimientos.

Las evaluaciones en las que sólo participa el superior jerárquico pue-
den presentar, sin embargo, algunas deficiencias. Primero, pueden estar su-
jetas al sesgo del evaluador y, tal como revelan algunos estudios, la
puntuación del evaluado depende demasiado de la opinión de éste sobre
cómo se tendría que haber realizado el trabajo, en vez de limitarse a verifi-
car si los objetivos se obtuvieron plenamente. Otro factor que puede per-
judicar la precisión de la evaluación es que el superior puede tener poco
conocimiento del modo en que se realiza el trabajo, quedando los resulta-
dos como única fuente de evaluación. Ésta, en ocasiones, puede no ser la
mejor manera de evaluar el desempeño, ya que suelen existir consideracio-
nes relevantes de índole cualitatitavo, no tomadas en consideración a la hora
de medir los resultados obtenidos.

Un estudio de Longenecker y Goff (1990) revela que las causas más
importantes de la ineficacia de los sistemas de evaluación de desempeño
están relacionadas con la incompetencia y los incentivos que tenga el supe-
rior a la hora de implementar el proceso. Entre otros aspectos, citan:

• Falta de claridad a la hora de establecer objetivos.
• Falta de conocimiento por parte del superior del rendimiento real

del evaluado.
• Falta de preparación y habilidad por parte del superior para llevar

a cabo la evaluación.
• Falta de seriedad por parte del superior para graduar adecuadamente

al evaluado.

Por estas razones parece necesario que la organización invierta en
proveer la formación adecuada a los encargados de realizar las evaluacio-
nes.

Existe también la posibilidad de que sean los subordinados o los
pares los que evalúan a la persona en cuestión. Ello presenta algunas de las
ventajas y deficiencias que mencionábamos para el caso en que el superior
sea el evaluador. Por ello, muchas organizaciones usan hoy una diversidad
de evaluadores, tales como superiores, colegas, subordinados y clientes o
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usuarios. En estos casos, cuando participan un conjunto de evaluadores si-
multáneamente, el sistema de evaluación se conoce como “evaluación de
360 grados”.

Para que esta herramienta sea utilizada eficazmente se requiere con-
siderar los siguientes aspectos:

• Tener claro y comunicar al personal cuál es el propósito al utilizar la
herramienta. No es lo mismo utilizarla para propósitos de desarro-
llo profesional que para tomar decisiones de promoción o retribu-
ción.

• Se requiere, para que sea fiable, que la evaluación se realice en un
entorno de confianza (confidencialidad de los datos y anonimato
de los evaluadores).

• Los evaluadores deben ser lo suficientemente representativos del ran-
go de actividades y relaciones asociadas al directivo evaluado.

• Es importante adoptar una presentación clara y sencilla de asimilar
de los resultados obtenidos, de manera de hacer más comprensible
su significado y más eficaz su aplicación.

La evaluación de 360 grados va incluso más allá que la teoría de la
agencia al asumir que el control de los pares es un buen método para evi-
tar comportamientos oportunistas por parte de quienes trabajan en una
organización. En la evaluación de 360 grados0, los sesgos individuales de
cada evaluación son compensados por las opiniones de los otros evalua-
dores, obteniéndose así una opinión más equilibrada del desempeño y com-
petencias del evaluado.

Este sistema de monitoreo mutuo es particularmente necesario cuan-
do las tareas a realizar requieren de los esfuerzos conjuntos de diferentes
miembros de la organización. A su vez, sus efectos se potencian si es que
está asociado a un sistema de recompensas colectivo. En estos casos, cada
miembro de la organización velará por que no existan “pasajeros que via-
jen gratis” o free riders en la empresa.

Evidentemente, cualquiera de estos sistemas de evaluación de des-
empeño es aplicable al ámbito del sector público. Los miembros del di-
rectorio de cada organismo deberían definir los objetivos estratégicos que
deben cumplir los altos funcionarios de cada dependencia pública, para
posteriormente evaluar su desempeño. A partir de ahí serán los propios
funcionarios de mayor responsabilidad quienes deberán establecer las me-
tas a sus subordinados para luego evaluar el rendimiento de los mismos.
El sistema podría perfeccionarse incluso e incorporar la evaluación de su-
bordinados, colegas y usuarios de los diferentes servicios públicos, de ma-
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nera tal de desarrollar una evaluación tipo 360 grados que fomentara el
alineamiento de las conductas de las personas con los objetivos de gestión
que se les han trazado.

4. Sistemas de incentivo: ¿Cómo promover comportamientos
y desempeños alineados con la estrategia de la organización?

Finalmente, debemos analizar el último elemento de gestión pro-
puesto en nuestro modelo, el que se refiere a los incentivos que deben im-
plementarse de tal forma que las personas generen comportamientos y
acciones que estén alineados con los objetivos de negocio de la empresa.

La retribución total de un empleado tiene tres componentes. El pri-
mero es el salario base, es decir, la cantidad fija que recibe un empleado
regularmente. El segundo componente está formado por los incentivos
variables. Éstos se pagan cuando la persona obtiene un alto nivel de des-
empeño en términos de algún indicador objetivo de resultados que se haya
predefinido. Generalmente, estos índices están referidos a alguna variable
de desempeño asociada a la estrategia de negocios deseada, entre los que
pueden mencionarse la calidad del trabajo, el número de unidades produ-
cidas, los resultados financieros obtenidos o el nivel de desarrollo de cier-
tas competencias, por mencionar algunas. El tercer elemento de la
retribución total está formado por prestaciones o beneficios, como por
ejemplo, seguros, vacaciones o vehículo.

El tema de las retribuciones es particularmente relevante en el ám-
bito del directorio y la alta dirección de una organización. Según Gómez-
Mejía (1994), la importancia de este tema se debe a varios factores. En
primer lugar, la compensación es importante debido al decisivo efecto que
las acciones de los directores y altos directivos tienen en el logro de los
objetivos estratégicos de la empresa. Las decisiones de mayor relevancia
están en gran medida bajo su responsabilidad y, por tanto, de ellos depen-
de el futuro de la organización. Entre las decisiones estratégicas se suelen
encontrar, por ejemplo, la elección del sector y mercado de competencia,
la estrategia de crecimiento, las políticas de innovación, los estándares de
servicio y calidad, productividad y el posicionamiento frente a los diver-
sos tipos de riesgo que enfrenta la empresa, entre otros aspectos. Sin una
compensación incentivadora, la empresa se puede encontrar con directo-
res y gerentes extremadamente conservadores.

Una segunda área de impacto de la retribución de directores y eje-
cutivos son las implicaciones de la percepción de la equidad retributiva al
interior de la empresa. Todas las organizaciones son objeto de presiones
ejercidas por distintos grupos de interés en relación a la cuantía de las re-
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muneraciones de sus directivos. Entre esos grupos se pueden incluir los
accionistas (la opinión pública, en el caso de empresas y organismos esta-
tales), el gobierno, los sindicatos, los políticos, etc. Las grandes sumas de
dinero percibidas por los directores y altos ejecutivos han llegado a ser
motivo de controversia en la prensa, y, generalmente, se considera que es-
tán remunerados en exceso.

Finalmente, también se ha de considerar el “efecto cascada”, por el
que una alta remuneración de los principales directivos aumenta, con im-
pacto descendente, la compensación en niveles directivos inferiores. Pare-
ce normal esperar también que si, por ejemplo, la remuneración percibida
por directores y gerentes va ligada a resultados, sea así también en los ni-
veles inferiores.

Para conseguir que la parte variable de la retribución sea un elemento
motivador dirigido a la consecución de los objetivos de la organización,
es necesario seleccionar acertadamente las dimensiones de su composición.
Éstas pueden ser: primero, aspectos directamente relacionados con los re-
sultados económicos a corto plazo, por ejemplo a un año, y a veces, con
resultados de mayor plazo. Un mal diseño de la política retributiva de los
directores y ejecutivos puede derivar en malas decisiones estratégicas y de
gestión. En este sentido, se puede citar como ejemplo lo que a veces ocu-
rre con incentivos asociados a la estrategia de crecimiento. Una empresa
puede verse involucrada en una política agresiva de fusiones y adquisicio-
nes, promovida por los niveles gerenciales superiores, aun sacrificando la
rentabilidad deseada por los accionistas, producto de que la compensa-
ción de los primeros esté ligada en exceso al tamaño de las ventas y no a
la tasa de rentabilidad.

En segundo lugar, la retribución variable puede incorporar dimen-
siones no tan directamente relacionadas con resultados económicos, al me-
nos a corto plazo, pero que pueden tener mucha importancia para la
empresa, pues significan la consecución o desarrollo de fortalezas básicas
que permitirán aprovechar futuras oportunidades de negocio, es decir, se-
guir obteniendo buenos resultados económicos en períodos más alejados
en el tiempo. Esto ha sido planteado también en algunas herramientas de
evaluación de desempeño como en el balance scorecard propuesto por Ka-
plan y Norton (1996) y mencionado anteriormente. Por ejemplo, se señala
el desarrollo de competencias directivas de las personas, como un criterio
cada vez más importante utilizado por las empresas para, junto con el lo-
gro de metas financieras de corto plazo, ir construyendo capacidades que
permitan la sustentabilidad de los resultados futuros.

En los planes de retribución basados en competencias se utilizan éstas
como base de la compensación; así, los empleados van subiendo de nivel
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salarial con cada nueva competencia o conocimiento que logran adquirir y
desarrollar.

Los sistemas basados en competencias tienen las siguientes ventajas:

• Crean una fuerza de trabajo más flexible, no circunscrita a los con-
tenidos de los puestos de trabajo que se especifican en las descrip-
ciones.

• Fomentan la formación interdisciplinaria en los equipos de trabajo.
• Reducen los costos de dirección al desarrollar en todos los emplea-

dos habilidades tales como programación, coordinación, formación
y liderazgo; en definitiva, mejora la “autodirección” del empleado.

• Aumentan el control que los trabajadores tienen sobre su retribu-
ción (saben qué competencias deben desarrollar para lograr un au-
mento salarial y ya no necesitan esperar un ascenso para alcanzar un
nivel salarial más alto).

Sin embargo, los sistemas basados en competencias tampoco son
la panacea. Existen riesgos como el hecho de que las remuneraciones más
elevadas por adquisición de competencias no se traduzcan en aumentos
de productividad o que las cuotas de subjetividad a la hora de evaluar las
competencias provoquen sentimientos contraproducentes de injusticia en
los empleados. Una posible solución a este problema puede ser premiar
la adquisición y desarrollo de competencias a través de mecanismos de pro-
moción y desarrollo de carrera. Para esto, eso sí, es necesario desarrollar
primero mecanismos para identificar y evaluar las competencias que per-
mitirían acceder a estos mecanismos de avance de carrera.

Otras variables de largo plazo que se utilizan en los sistemas de com-
pensación tienen que ver con la capacidad de las personas para mejorar
ciertos procesos dentro de la empresa. Así, se retribuye en forma variable
el desarrollo de fortalezas en el proceso logístico de la empresa (aprovi-
sionamiento, producción, distribución, venta), o en procesos de soporte a
dicho proceso logístico, etc.

La importancia relativa de cada uno de los factores para establecer
la remuneración variable dependerá en gran medida de la situación de la
organización y de su estrategia: una empresa en expansión o consolidación
en el mercado, dará más importancia a fortalecer sus procesos y aspectos
menos tangibles. Por su parte, una empresa ya consolidada y con un buen
segmento de mercado, dará seguramente más importancia a factores tan-
gibles y de “explotación”, como son propiamente los resultados econó-
micos, de productividad, calidad y servicio. Como se ve, la compensación
variable dependerá de la situación específica y los objetivos de negocio de
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cada organización en particular. En el sector público debiera ocurrir algo
parecido. El directorio a cargo de cada servicio debiera ser, en el caso de
los organismos públicos, quien fije los criterios para el otorgamiento de
los sueldos variables.

De hecho en Chile, en algunas reparticiones de la administración pú-
blica se ha avanzado en esta materia. A partir de 1994 se puso en marcha
un sistema de indicadores y metas de gestión que en 1997 alcanzó a 67
servicios públicos. Ellos representan aproximadamente un 80% del total
de servicios públicos con mejores posibilidades de ser evaluados, pues de-
sarrollan tareas ejecutivas y sus resultados son mayoritariamente cuantitati-
vos, y por lo tanto más factibles de ser medidos (Marcel, 2000). En 1997,
la medición de resultados a través de indicadores se complementó con un
sistema de bonificaciones por desempeño individual, las que se aplicaron
a dos tercios de los funcionarios mejor evaluados de cada institución, jun-
to a bonificaciones por desempeño colectivo, ligadas al logro de metas
incorporadas el un programa de mejoramiento de gestión (PMG) de ca-
rácter anual.

También se implementó un programa de evaluación a cargo de es-
pecialistas externos, quienes tenían la misión de monitorear el desempeño
en determinados organismos públicos. Se podría pensar que este sistema
vendría a reemplazar a posibles directorios designados en ciertas institu-
ciones públicas. Esto ocurriría sólo parcialmente, por cuanto, si bien los
expertos externos ejercen una labor de control, ellos no necesariamente están
capacitados para generar diseños estratégicos apropiados y tampoco tie-
nen la experiencia para asumir responsabilidad en la conducción de una
determinada dependencia del Estado. Los evaluadores externos ejercen un
rol de inspectores que es, por cierto, distinto al papel de director en cual-
quier organización, por cuanto el perfil, habilidades y nivel de experiencia
que se requiere en el segundo caso, es muy superior al primero.

Probablemente, el principal mérito de este programa de moderni-
zación de la gestión pública está en haber iniciado la incorporación del tema
del desempeño en la agenda de las instituciones públicas y en haber expe-
rimentado con una amplia variedad de instrumentos que forman parte de
las tendencias mundiales en materia de gestión pública. Sin embargo, la in-
corporación de este sistema de evaluación y retribución no significó una
mejor rendición de cuentas o una mayor capacidad de evaluación de la
gestión de las instituciones públicas, pues el monumental volumen de in-
formación resultó imposible de procesar eficientemente para los organis-
mos coordinadores del sistema. Adicionalmente, es probable que tampoco
los funcionarios y jefes de servicio a cargo de promover y aplicar el siste-
ma hayan tenido los incentivos adecuados para hacerlo. Como resultado,
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el 95% de los empleados públicos recibió bonificaciones por desempeño
colectivo sin que se hubiera determinado claramente hasta qué punto ello
fue resultado de mejoras reales y sustantivas en cada institución (Marcel,
2000).

III. PROPOSICIONES PARA EL SECTOR PÚBLICO CHILENO

En los últimos años ha aumentado de manera importante el cono-
cimiento teórico y la experiencia práctica en el terreno del gobierno cor-
porativo y la dirección de empresas. Particularmente en el ámbito de la
empresa privada son numerosas las teorías, modelos de gestión y eviden-
cia empírica de buenas prácticas de gobierno y gestión que han contribui-
do decisivamente al mejoramiento sustancial de su administración. Algunas
de estas prácticas han sido implementadas en los procesos de moderniza-
ción del sector público de otros países. Dado el apreciable tamaño y el
decisivo papel que cumple el sector público en nuestro país, se hace nece-
sario entonces intentar aplicar algunas soluciones exitosas implementadas
en otros lugares para enmendar nuestras deficiencias.

El uso de prácticas de gestión provenientes del sector privado para
impulsar gestiones más eficientes y efectivas de las organizaciones públicas
parece ser un camino seguido en la mayoría de los procesos de moderni-
zación tanto de países desarrollados como en vías de desarrollo (ministe-
rio de Hacienda, 1996; El Mercurio 1997; Osborne, D. y Gaebler, T., 1990).
Temas como planificación estratégica, control de costos, determinación de
centros de costos, evaluación de desempeño basados en el rendimiento,
incentivos por productividad y muchos otros, se escuchan cada vez con
más frecuencia en las organizaciones del sector público en diversos países
(Osborne, D. y Gaebler, T., 1990; Beyer, 1998; Schick, 1996).

Osborne y Gaebler (1990) hablan del gobierno “empresarial”. Por
gobierno empresarial no debe entenderse un gobierno orientado a la maxi-
mización del lucro sino más bien un gobierno que utiliza las fuerzas y pro-
cedimientos de la economía de mercado para lograr sus propósitos. Desde
esta perspectiva las organizaciones públicas deberían buscar la eficiencia y
efectividad de sus servicios con la misma decisión con que lo hacen las
organizaciones del sector privado. Deberían ser organizaciones que se acer-
quen a sus usuarios con la misma dedicación con la cual las organizaciones
con fines de lucro buscan satisfacer las necesidades de sus clientes, con una
fuerte tendencia a facilitar la participación de la comunidad y una actitud
pragmática hacia la solución de problemas por sobre el cumplimiento de
reglas burocráticas (Raineri, 1998).
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1. Algunos Ejemplos de Modernización de la
Gestión Pública en otros Países

Durante las últimas décadas varios han sido los países que han dado
importantes pasos en la modernización de su administración pública.

En el Reino Unido, a partir del mandato de Margaret Thatcher
como Primer Ministro (1979-1990) la gestión del sector público sufrió una
serie de reformas que se han dado paulatinamente, las cuales se pueden
enmarcar en dos grandes iniciativas: Iniciativa de la Administración Finan-
ciera en 1982 (Financial Management Initiative, FMI) y el Mejoramiento de la
Gestión Gubernamental: Etapas Siguientes (Improving Management in Gover-
nment: the Next Steps) en 1988.

La Iniciativa de la Administración Financiera (1982) se promovió
como un medio para desarrollar en cada departamento una organización
y un sistema en donde los administradores de todos los niveles tuvieran:

• Una clara visión de sus objetivos y un medio para evaluar y, en la
medida de lo posible, medir los resultados en relación con esos ob-
jetivos.

• Establecer su responsabilidad para hacer el mejor uso de los recur-
sos, incluyendo un escrutinio crítico de los resultados.

• Contar con información (particularmente acerca de los costos), ins-
trucción y con consejo experto para ejercer mejor su responsabili-
dad.

Se modificó el proceso de planeación de los altos mandos y los sis-
temas para delegar el presupuesto, que después fue emprendido a través
de la Reseña Multi-Departamental del Presupuesto (1986). Se creó una pe-
queña unidad administrativa financiera en la Tesorería, la cual se centró en
la tarea de ofrecer consejos y monitorear los progresos. El Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) contribuyó al mejoramiento del sistema de ren-
dición de cuentas y los métodos de medición de resultados.

Sin embargo, si bien hubo algunos progresos, se observaron pocos
cambios en el comportamiento organizacional, lo que llevó a la genera-
ción de una nueva iniciativa que se denominó Mejoramiento de la Gestión
Gubernamental: Etapas Siguientes. Ella estableció que uno de los princi-
pales factores que habían atentado contra el buen funcionamiento de la
Iniciativa anterior tenía que ver con un inadecuado establecimiento de ob-
jetivos para las distintas reparticiones del Estado. Se llegó a la conclu-
sión de que se requería departamentos pequeños y especializados que
establecieran y dirigieran objetivos específicos y no grandes organismos,
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como ocurría hasta ese momento. La clave de la nueva estrategia fue la
creación de agencias que realizaran funciones gubernamentales estructura-
das bajo arreglos institucionales específicos. Con la intención de clarificar
las prioridades y los objetivos, la Next Steps Initiative consideró que cada
agencia tendría un número reducido de metas a cumplir a determinar por
los ministerios de los cuales dichas agencias dependían. A partir de allí, se
estableció que cada agencia sería sometida a un proceso de medición de
resultados y de valoración de su contribución a los objetivos previamente
establecidos. Además, cada agencia estaba dirigida por un ejecutivo selec-
cionado mediante una competencia abierta.

La modernización del sector público en el Reino Unido coincide
en buena medida con el modelo de gestión planteado en este trabajo, al
menos en lo que se refiere a los elementos básicos que deben componer
un esquema de administración eficiente para las organizaciones dependientes
del Estado. En particular, interesa destacar la relevancia que se le asigna a
una adecuada asignación de objetivos, la que debe permitir definir metas
claras y específicas para los distintos organismos públicos, cuyo cumpli-
miento pueda ser posteriormente evaluado. El modelo británico, al igual
que el que se presenta en este trabajo, da también especial importancia a
las características que deben cumplir los funcionarios a cargo de las distin-
tas reparticiones o agencias, enfatizándose la idea de que, en definitiva, la
gestión del aparato público depende en buena medida de la idoneidad téc-
nica de quienes sean escogidos para dichas funciones.

Otro país que ha efectuado importantes avances en la moderniza-
ción de sus organizaciones públicas es Nueva Zelandia. Dentro de las le-
yes básicas de la reestructuración del sector público neozelandés, está la
Public Finance Act de 1989, que enfrentó los problemas de posibles incom-
patibilidades de objetivos entre el Estado y sus diversos funcionarios, es-
tableciendo contratos entre los distintos ministros y sus jefes de
departamentos, que especifican claramente las tareas que cada unidad debe
desarrollar y la forma en que posteriormente se evaluará el cumplimiento
de esas tareas (Beyer, 1998). Denominados contratos anuales de desempe-
ño (performance agreements), son acuerdos firmados entre el ministro respon-
sable y cada jefe de departamento, que permiten la evaluación de los
gerentes y sus respectivas unidades, definiendo sus responsabilidades en tér-
minos de los productos que se le han encomendado y la calidad esperada
de ellos. Estos contratos tienen una duración de un año, lo que permite la
evaluación más o menos inmediata de la labor desarrollada por los servi-
cios. La experiencia de Nueva Zelandia muestra, por tanto, que es posible
especificar objetivos de gestión a los funcionarios públicos y posteriormente
evaluarlos, tal como lo planteáramos en la sección III de este trabajo.



REFORMA DEL ESTADO. VOLUMEN II

322

w
w

w.
ce

pc
hi

le.
cl

En nuestro modelo de administración también se propone la im-
plementación de sistemas de incentivo asociados al desempeño. Recorde-
mos que buena parte de la discusión de las ineficiencias del sector público
gira en torno a la ausencia de un sistema de incentivos que logre motivar
comportamientos en la dirección indicada por los objetivos que cada or-
ganismo público tenga. Retomando el caso de Nueva Zelandia, observa-
mos que la buena o mala gestión de los funcionarios públicos está asociada
a ciertos incentivos. La mala gestión de los empleados del sector público
neozelandés puede implicar la no renovación de su contrato para el perío-
do siguiente, lo que constituye un claro incentivo para el cumplimiento de
las metas preestablecidas. Si a ello se le agregan incentivos positivos, que
premien una gestión sobresaliente del funcionario, se tendrá entonces un
sistema retributivo similar al que opera en una empresa privada, con las
mayores eficiencias de gestión que ello puede llevar aparejado.

A partir de 1995, en México, también comenzó un proceso de re-
forma administrativa que implicó la transformación del aparato guberna-
mental al que se llamó Programa de Modernización Administrativa
1995-2000. El énfasis de dicho programa se puso en la mejoría de la efi-
ciencia en los mecanismos de medición y evaluación del desempeño del
sector público –cuestión que también incorpora el modelo presentado más
arriba–, con el cual se ha buscado transformar a la administración pública
federal en una organización eficaz, eficiente y con una arraigada cultura de
servicio (Promap, 1996).

Otros organismos públicos también han logrado algunos éxitos en
estructurar un sistema de recompensas para motivar comportamientos que
estén alineados con los objetivos de dichas reparticiones. El experimento
de China Lake realizado por la Marina estadounidense en California (Schay,
1988), es digno de mención. Allí se clasificaron todos los puestos de tra-
bajo en sólo cinco categorías (profesionales, técnicos, especialistas, admi-
nistrativos y oficinistas). Posteriormente, se fijaron sueldos de mercado para
cada categoría y, lo más importante, se concedieron bonos por desempe-
ño en función del logro de determinadas metas previamente establecidas
para cada funcionario. Los resultados están a la vista: las tasas de rotación
de personal han caído, especialmente entre aquellos empleados de mejor
rendimiento y los niveles de eficiencia general se han incrementado nota-
blemente.

La revisión de algunos de los procesos de modernización del sec-
tor público en ciertos países muestra como se repiten los elementos cen-
trales para una adecuada gestión, aunque con distintos énfasis determinados
por sus condiciones particulares. Esta evidencia muestra que el mejoramiento
de los procesos de fijación de objetivos, elección y desarrollo de ejecuti-
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vos basado en un sistema de competencias, evaluación del desempeño in-
dividual, retribuciones y control de gestión puede incrementar significati-
vamente la eficiencia y calidad de las actividades de las diferentes
organizaciones gubernamentales. Nuestro modelo incorpora todos los ele-
mentos anteriores y los ubica dentro de un sistema de gestión interrelacio-
nado y coherente, en el que cada aspecto individual está vinculado con el
resto, lo que permitiría, a nuestro juicio, aumentar los potenciales benefi-
cios de un enfoque que considere estos diferentes elementos de adminis-
tración por separado.

2. Directorios para los Servicios Públicos

Este trabajo apunta en la dirección de proponer un sistema integral
de gestión privada y ver su posible implantación en el manejo de institu-
ciones públicas. Muchas de las propuestas para una adecuada gestión del
sector público en Chile se han ido mencionando a través del trabajo. Qui-
siéramos hacer aquí un resumen y entregar algunas conclusiones respecto a
lo analizado líneas más arriba.

Repasemos una vez más el modelo de gestión que propusimos y
veamos por qué es posible, ciertamente con matices, gestionar los esta-
mentos ejecutores de las organizaciones del sector público como hacen las
mejores organizaciones privadas.

FIGURA 5 MODELO DE GESTIÓN PROPUESTO

Como se señaló al presentar inicialmente este modelo, este es un sis-
tema con cinco componentes, donde la ausencia de uno de ellos debilita
la eficacia del sistema en general. Pero ninguna organización es perfecta.
En toda organización se puede encontrar algún grado de desarrollo de
este modelo, con fortalezas y debilidades identificables en cada uno de los
elementos. Puede darse el caso, por ejemplo, que un organismo público
haya definido adecuadamente sus objetivos, pero que no cuente con los
profesionales adecuados para cumplir dichas metas. Más aún, existiendo
las competencias necesarias, si el sistema de incentivos está mal diseñado,
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ello puede afectar los niveles de motivación y por tanto los resultados en
dicha repartición pública.

Una clara definición de objetivos es indispensable en la administra-
ción pública. Al igual que en el sector privado, se hace necesaria la separa-
ción entre, por una parte, las funciones de definición de objetivos y
evaluación del grado de cumplimiento de los mismos y, por otra, las ta-
reas de implementación de acciones, procesos, sistemas para el logro de
dichos objetivos.

Respecto al sector público se suele argumentar que sus organizacio-
nes tienen objetivos y clientes múltiples y muy diversos. Pero esto también
caracteriza a muchas empresas del sector privado. Antes dimos el ejemplo
de las empresas forestales, las que deben considerar en su gestión intereses
y grupos tan diversos como los que representan a sectores ecológicos,
étnicos, políticos, etcétera. También podemos agregar casos de empresas
en el sector de la construcción enfocadas en el segmento de la vivienda
social, las que se han visto obligadas a responder a una diversidad de de-
mandas provenientes de diferentes agrupaciones políticas, sociales, además
de tener que velar por el logro de las rentabilidades esperadas. Esta mis-
ma multiplicidad de clientes a las que las empresas deben responder pue-
de observarse en sectores como la electricidad, la pesca y la minería, entre
otros. De hecho, la diversidad de objetivos y clientes parece ser una carac-
terística de las organizaciones grandes que operan en entornos complejos,
más que de algún sector en particular.

A nuestro juicio, se requiere la presencia de directorios en una serie
de dependencias del Estado, especialmente aquellas, como dijimos antes,
cuyos objetivos son principalmente cuantitativos. Por ejemplo, muchos ór-
ganos ejecutivos en áreas de salud y educación tienen objetivos cuantifica-
bles. También se justifica crear directorios en entidades reguladoras, a pesar
de que ellas generan resultados más bien cualitativos, debido a que requie-
ren de un alto nivel de especialización técnica en su gestión. Este es, por
ejemplo, el caso de la Subtel. En este tipo de organismo, un cuerpo de
directores profesionales, de reconocida trayectoria y honestidad, debiera
ser el encargado de fijar los objetivos estratégicos de la repartición y de
controlar la gestión de sus directivos.

La posibilidad de conformar directorios en el ámbito de la admi-
nistración pública es compatible con la legislación vigente. La ley 18.575
de Bases Generales de la Administración del Estado, de carácter orgánico
constitucional, dictada el año 1986, indica en su artículo 28, inciso 3, que:
“En circunstancias excepcionales la ley podrá establecer consejos u órga-
nos colegiados en la estructura de los servicios públicos con las facultades
que ésta señale, incluyendo la de dirección superior del servicio”. Si bien
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esto se utiliza actualmente sólo en los casos del Consejo de Rectores y en
el Consejo Nacional de Televisión, a futuro dicho mecanismo podría utili-
zarse para conformar directorios en algunos organismos públicos, sepa-
rando así las tareas de diseño de objetivos y control de gestión de las
actividades de dirección, que corresponden al jefe del servicio (directivo
máximo).

Aún más, se podría argumentar que hoy ya existen directorios “de
facto” en muchas organizaciones del sector público, integrados por “ase-
sores” de ministros y subsecretarios. Nos referimos sobre todo a aquellos
asesores contratados para cooperar en el análisis de información y para
definir políticas y objetivos. De hecho, algunos de estos asesores adquieren
un carácter casi de permanentes en las instituciones públicas para las que
trabajan. La presencia de estos asesores es indispensable dados el número
y la complejidad de las tareas que deben enfrentar muchos de los ministe-
rios y subsecretarías. Nuestra proposición, por tanto, no implica contratar
personal nuevo, pues no haría más que formalizar y dar transparencia a
figuras que hoy existen. El problema con la actual forma de trabajo es
que hoy nadie sabe cuántos “asesores” colaboran en cada organización pú-
blica, cómo se seleccionan, cómo se remuneran, cuáles son sus tareas y si
acaso asumen alguna “responsabilidad” ante los ministros y ante la opi-
nión pública por sus sugerencias a los jefes de los servicios públicos.

Conviene identificar las áreas prioritarias de los distintos servicios
públicos, que justifiquen la creación de directorios para un mejoramiento
sustantivo de su gestión. En un primer análisis, que de ninguna manera pre-
tende ser concluyente o exhaustivo, creemos que los servicios de salud se-
rían buenos candidatos para operar con directorios. Lo mismo podría valer
para varios organismos que tienen a su cargo importantes tareas en educa-
ción. Otros servicios centrales del Estado tales como el Indap (Instituto
Nacional de Desarrollo Agropecuario), la Superintendencia de Valores y
la Dirección de Aguas, también podrían estar regidos por un directorio.

La  idea general es que los directorios operen en todas aquellas ins-
tituciones donde la dificultad en el diseño de estrategias adecuadas, la com-
plejidad de su funcionamiento, la existencia de objetivos principalmente
cuantitativos o cuya gestión requiera de un alto nivel de especialización téc-
nica, justifiquen la concurrencia de una diversidad de experiencias y com-
petencias y de un control más estricto de sus recursos, que la que puede
proveer un asesor ministerial sin responsabilidad formal de cumplir esta
tarea.

El buen funcionamiento de los directorios requiere poner atención a
una serie de aspectos. A continuación se efectúan proposiciones respecto a
los siguientes: (1) La composición que deberían tener estos directorios (por
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ejemplo, directores designados, directores externos al gobierno, directores
internos, etcétera); (2) Los procedimientos para el nombramiento y selec-
ción de cada clase de directores; (3) Rol de los directorios y del ministro del
ramo, en la selección de los jefes de servicio y de división; (4) Rol de los
directorios en el sistema de evaluación de desempeño del sector público; y
(5) El sistema retributivo para los miembros de los directorios.

Las proposiciones que a continuación se presentan hacen referencia
frecuente al modelo de Consejo de Dirección Pública (CDP) que se pro-
pone en el Documento de Trabajo Nº 323 de la Comisión de Reforma
del Estado del Centro de Estudios Públicos.  En dicho documento, esa
Comisión del CEP propone la creación de un Consejo de Dirección Pú-
blica para colaborar con el Presidente de la República en la selección de
los jefes de servicio y los jefes  de división, y que decida en conjunto con
Hacienda el nivel de sus remuneraciones, dejando el despido y la evalua-
ción del desempeño como facultad exclusiva del Presidente de la Repúbli-
ca y sus ministros.

Para asegurar la calidad y la independencia de las propuestas del CDP,
esa Comisión del CEP propuso que los miembros del CDP fueran per-
sonas de reconocida trayectoria, capacidad y experiencia en el área de se-
lección y gestión de ejecutivos. Al mismo tiempo, y de manera similar a lo
que ocurre con los consejeros del Banco Central, se propuso que los miem-
bros del CDP fueran nombrados por el Ejecutivo con la aprobación del
Poder Legislativo y que su duración en el cargo se prolongara más allá de
la duración del gobierno, de modo de fomentar su buen desempeño y
evitar presiones de grupos partidistas.

En este trabajo, proponemos agregar una tercera función al CDP,
relacionada con el desarrollo de directorios para mejorar la gestión de al-
gunos servicios públicos. Nuestra proposición consiste en que el Consejo
de Dirección Pública (CDP) colabore en la selección de algunos directo-
res de servicios públicos, y en la fijación de las remuneraciones de todos
los directores. El propósito de hacer participar a este Consejo en esas fun-
ciones –y sólo en ellas–  es similar a la idea de la Comisión del CEP de
hacer que este CDP participe en la selección de los jefes de servicio y divi-
sión: profesionalizar la selección de los miembros de los directorios, y la
fijación de sus remuneraciones. Esta función propuesta se desarrolla en los
siguientes puntos:

1. Nombramiento de los miembros de los directorios de algunos ser-
vicios públicos. En el nombramiento de los directores, al igual que en otras
decisiones que afectan la gestión publica, hay varios criterios que conviene
atender antes de especificar una propuesta. Si esta labor queda en manos
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del Presidente de la República, se estaría privilegiando la afinidad partidis-
ta como elemento primordial a considerar en la decisión. Esto daría ma-
yor nivel de gobernabilidad a la coalición que tiene el poder y, al mismo
tiempo, su grado de responsabilidad respecto al actuar de dichos directo-
rios sería mayor, puesto que ha sido el propio gobierno el que los ha nom-
brado.

Otro escenario posible es que el CDP sea quien seleccione y reclute
a los miembros del directorio de los servicios públicos. En este caso se
estaría dando mayor importancia al criterio de mérito profesional, puesto
que el CDP buscaría a aquellos candidatos afines o no a la coalición go-
bernante que mejor cumplan con el perfil requerido por el cargo de di-
rector.

Como consecuencia de lo anterior, proponemos un sistema mixto
de selección, que incorpora tanto el criterio de afinidad política, goberna-
bilidad y responsabilidad sobre el accionar de los directores, junto al de
mérito profesional. Lo anterior es posible si se establecen distintos meca-
nismos de nombramiento para diferentes tipos de directores que compon-
drían los directorios de los servicios públicos. En cada uno de estos
organismos públicos habría dos tipos de directores: los llamados “inter-
nos”, que corresponden a personas afines a la coalición gobernante, y los
externos, que no necesariamente tiene afinidad con el gobierno en ejerci-
cio sino que más bien son elegidos por su experiencia y competencia pro-
fesional para el cargo. De este modo el sistema de selección para los
directores de servicios públicos que proponemos es:

a) Directores “internos”: Estos directores corresponden a aquellas per-
sonas nombradas por la coalición gobernante, donde a su vez se
debe distinguir entre dos categorías. El primer grupo de directores
internos (un tercio del total de miembros del directorio) debiera ser
nombrado, en nuestra opinión, por el propio ministro del ramo. Lo
anterior obedece a la necesidad de que dicho personero tenga res-
ponsabilidad directa y exista gobernabilidad sobre los servicios pú-
blicos a cargo de su cartera. Lo anterior es posible en la medida
que el ministro tenga poder en la elección de una buena parte de
quienes conforman dicho directorio. Se debe reconocer, eso sí, que
al ser el propio ministro quien elige a una parte de los directores
internos, es probable que prime el criterio de afinidad en dicha se-
lección.
Proponemos que la segunda categoría de directores internos (otro
tercio del total de los miembros del directorio) sea elegida ya no
por el ministro correspondiente, sino por la Segpres (Secretaría Ge-



REFORMA DEL ESTADO. VOLUMEN II

328

w
w

w.
ce

pc
hi

le.
cl

neral de la Presidencia). También aquí primaría el criterio de afini-
dad partidista y se otorgaría mayor gobernabilidad a la coalición
gobernante a la vez que mayores cuotas de responsabilidad sobre
el desempeño de estos directores. El hecho de que sea la Segpres,
en su calidad de órgano coordinador de políticas al interior del go-
bierno, quien elija un tercio de los directores pretende alcanzar un
doble objetivo. En primer lugar, permitiría promover un cierto con-
trol interno dentro de la coalición de gobierno frente a una posible
discrecionalidad excesiva del ministro a cargo de los servicios don-
de se nombran estos directores. En segundo lugar, esta elección per-
mitiría al gobierno mantener la coherencia y coordinación del
quehacer de los distintos servicios, al tener representantes en los di-
rectorios de dichas reparticiones públicas, algunos de los cuales po-
drían ser directores en varios servicios operando en áreas similares.
Nos parece que la Segpres es la instancia apropiada para la desig-
nación de estos directores porque es el ministerio que juega el papel
de coordinador de las políticas gubernamentales, al ejecutar el rol
de control de gestión del cumplimiento de dichas políticas. El mi-
nisterio de Hacienda es el otro candidato natural para esta función,
pero ya coordina y controla el cumplimiento de los objetivos del
gobierno a través del manejo del presupuesto y las finanzas. Por eso
aconsejamos no sobrecargar sus funciones y más bien complemen-
tarlas con tareas de coordinación y control que pueda llevar adelan-
te la Segpres.

b) Directores “externos”: Respecto al último tercio de los directores,
proponemos que sea seleccionado por el CDP, el ente autónomo
ya descrito. Esta propuesta pretende incorporar los criterios de mé-
rito profesional, puesto que este organismo haría la búsqueda y se-
lección de los candidatos a director en un espectro amplio de
personas que pudieran reunir los requisitos necesarios para dicha fun-
ción y que no necesariamente pudieran estar vinculados al gobierno
de turno. Cada servicio se aseguraría la independencia de una terce-
ra parte de los miembros de su directorio, equilibrando en parte
los criterios de nombramiento de los otros dos tercios de dicho cuer-
po directivo, basados principalmente en la afinidad y la gobernabi-
lidad.
Todos los directores tendrían que ejercer una función activa, tanto
en lo referente a la fijación de metas para los funcionarios de las
diferentes dependencias, como en el control exhaustivo del cumpli-
miento de dichos objetivos. Es el ministro del ramo y el ministro
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de la Segpres, y el gobierno, en última instancia, los que al elegir a
los directores ejercen su función de gobierno del Estado. En este
sentido, los directores constituirían personas de confianza del go-
bierno. El CDP, por su parte, a través del mecanismo de selección
de los directores externos, establece un cierto contrapeso frente a
decisiones del Ejecutivo que pudieran estar guiadas exclusivamente
por criterios partidistas y no de mérito. Los directores externos pue-
den cumplir la función que los directorios “independientes” juegan
en las grandes empresas privadas, cuyo rol es de gran importancia
como demostramos en las secciones anteriores.

2. Nombramiento de los jefes de servicio y de división. Proponemos
que esta función quede siempre en manos del ministro del ramo, con la
colaboración del CDP. No proponemos que el directorio, de existir, nom-
bre al jefe de servicio, porque sería preferible que el directorio tenga un
papel más bien asesor para que exista una línea de mando directa desde el
ministro hacia cada jefe de servicio. Lo anterior le restaría autoridad al di-
rectorio, lo que, sin embargo, tiene sus ventajas, porque permitiría al mi-
nistro conservar atribuciones relevantes que atraigan a esa función a personas
a destacadas.

Esto quiere decir que en el nombramiento de los jefes de servicio,
nos adherimos a la propuesta de la Comisión de Reforma del Estado del
CEP: el CDP deberá hacer la búsqueda y proponer, al ministro corres-
pondiente, una terna de candidatos a jefe de servicio. El ministro podrá
aprobar alguno de los nombres incluidos. En caso de ser rechazados to-
dos los nombres propuestos, se repetirá el mismo proceso. Si nuevamen-
te los nombres son rechazados, será el ministro quien tenga la potestad de
nombrar discrecionalmente al director del servicio en cuestión. La pro-
puesta que haga el CDP a los ministros correspondientes deberá basarse
en un análisis de los requisitos del cargo y del perfil requerido por el fun-
cionario a ocupar la posición de Jefe de Servicio y División. La idea es
priorizar a los candidatos que tengan en mayor grado las competencias
técnicas y directivas que su cargo requiere.

En el proceso de selección de jefes de servicio, el rol del directorio
de cada organismo quedaría limitado entonces a colaborar con el CDP
para determinar el conjunto de competencias que el jefe de servicio nece-
sita para desempeñarse correctamente en las funciones que se le encomien-
dan. Además, el jefe de servicio debería ser evaluado por el directorio del
organismo, que a su vez le fijaría sus metas.

Respecto al despido de los jefes de servicio, ésta debiera ser una
prerrogativa del ministro del área correspondiente, con el propósito de que
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se preserve la autoridad directa que debe existir entre dicho personero y sus
colaboradores más directos. El papel del directorio en estos casos será el de
asesor, y podrá recomendar al ministro la remoción del jefe de servicio si
éste muestra en forma sistemática evaluaciones de desempeño que no se
ajustan a los estándares preestablecidos para dicho funcionario.

3. También es preciso perfeccionar y profundizar el actual sistema de
evaluación de desempeño de los altos directivos de los servicios públicos,
el cual, a la fecha, sólo afecta a ciertas reparticiones públicas y no permite
distinguir con claridad el desempeño individual de cada alto ejecutivo. La
meta debería ser instaurar un sistema de evaluación y control del desem-
peño que permita establecer en forma rápida y precisa la calidad del tra-
bajo realizado por quienes se desempeñan en altos cargos dentro de la
administración pública. Junto a ello se deben establecer los incentivos ade-
cuados para que las evaluaciones que se hagan tengan consecuencias reales
para dichos funcionarios y, en definitiva, se promueva una cultura de efi-
ciencia, calidad y buen servicio en el quehacer de dichos organismos.

4. Para lograr lo anterior se debe simplificar el actual sistema de eva-
luación, disminuyendo el número de indicadores de gestión que la refor-
ma de 1994 estableció, de modo que el costo de procesamiento de dicha
información no supere los beneficios que entrega. En este sentido, debiera
seguirse el modelo de las grandes compañías privadas que tienen forma-
tos de evaluación generales, en donde sólo están definidas las grandes ca-
tegorías de variables a medir y es el propio jefe de servicio el que define
los ítemes que quiere evaluar en sus subordinados dentro de dichas cate-
gorías generales preestablecidas. La comparación entre funcionarios de dis-
tinto nivel y área dentro de la organización es posible de realizar, puesto
que en estos casos las escalas de medición son estándares. Con ello se lo-
gra que aun cuando las tareas de uno y otro funcionario sean muy dife-
rentes, sea posible comparar ambos rendimientos en función de los puntajes
obtenidos en las diferentes categorías generales. Al evitar una excesiva es-
pecificidad de las categorías a medir y promover una definición amplia de
los indicadores utilizados, dichas variables podrían ser utilizadas por un gran
número de dependencias públicas. Lo anterior disminuiría la actual sobre-
carga de información que afecta al sistema de evaluación del sector públi-
co y que, en definitiva, impide tener la información relevante disponible a
tiempo, tanto para premiar a quienes muestren un buen desempeño como
para aplicar las medidas correctivas con la oportunidad debida.

Como se dijo, proponemos que los jefes de servicios sean evalua-
dos por el directorio del organismo, si existe. De ahí hacia abajo propo-
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nemos un método en cascada, bajo el cual los directivos públicos con mayor
responsabilidad serán los encargados de la evaluación de desempeño del
personal a su cargo, los que a su vez evaluarán a sus subordinados, hasta
llegar al último nivel organizativo.

Paralelamente, proponemos establecer planes de desarrollo de com-
petencias para los directores y para los jefes de servicio, en aquellas áreas
donde se diagnostiquen falencias. También se deberían establecer progra-
mas de capacitación, entrenamiento y tutorías para los funcionarios no di-
rectivos. De esta forma se optimizarían los recursos destinados a
capacitación en el sector público, ya que ellos se destinarían a la formación
del capital humano realmente necesario para el buen desempeño de los
diversos organismos del Estado.

5. Finalmente, para el logro de niveles de desempeño sobresalientes
por parte de los jefes de servicios, lo anterior debe ir acompañado por
un sistema retributivo con mayores niveles de flexibilidad que el actual. La
centralización casi absoluta de las remuneraciones explícitas del sector pú-
blico hace difícil establecer remuneraciones que dependan de factores que
varían mucho de un directivo a otro, como son las responsabilidades, la
complejidad, el nivel de competencias requerida por el cargo y las refe-
rencias salariales que pueden provenir tanto desde el mismo sector públi-
co como del sector privado para funciones similares.

A nuestro juicio, es conveniente que el propio CDP, al momento
de buscar los candidatos para el puesto de jefe de servicio, determine el
nivel de remuneración que se ofrece al candidato, en función de sus ante-
cedentes, experiencia, descripción de las funciones que deberá realizar, las
posibilidades salariales de dicha persona en el mercado y las restricciones
presupuestarias a las que cada institución en particular deba ceñirse. Nos
adherimos a esta propuesta de la Comisión de Reforma del Estado del
CEP, porque lo anterior otorgaría bastante transparencia a las remunera-
ciones de los altos directivos del sector público, puesto que vendrían de-
terminadas por un organismo externo e independiente como sería el CDP.
Desde luego, dichas remuneraciones deberán enmarcarse dentro del pre-
supuesto establecido para dicha repartición pública.

6. Proponemos que el sistema de compensación recién planteado sea
aplicado también a los miembros de los directorios de los servicios públi-
cos que tengan uno, cargos cuya creación hemos propuesto. Estas remu-
neraciones estarían en función de sus competencias y del rendimiento de
las organizaciones que tienen a su cargo. Las remuneraciones de los direc-
tores se financiarían con parte de los mismos dineros hoy usados para pa-
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gar a los “asesores” de los ministerios, subsecretarías y servicios. Además,
proponemos que el CDP fije las remuneraciones de todos los directores,
incluyendo las de aquellos designados por el ministro del ramo y por la
Segpres. Esto generaría mayor transparencia y mayores niveles de respon-
sabilidad por las acciones emprendidas por los asesores.

Esta propuesta implica un cambio pequeño en el actual sistema para
remunerar asesores del gobierno, que incluye remuneraciones informales
consistentes en suplementos de sueldo a cambio de trabajos ficticios, y en
reducciones de la dedicación sin reducción de salario. Este cambio no es
importante, porque los miembros de directorios desempeñarían además
otras labores como asesores de ministros, que posiblemente tomen la ma-
yor parte de su tiempo, por lo que su remuneración total seguiría los pa-
trones actuales. La diferencia es que se podría recurrir al presupuesto del
servicio respectivo para financiar el componente de remuneraciones que
se justifica por labores efectivas en el directorio.

Finalmente, queremos señalar que nuestra propuesta de usar un or-
ganismo como el CDP para que colabore en la selección de algunos miem-
bros de los directorios de algunos servicios públicos no implica que el
gobierno ceda sus derechos de control sobre las autoridades de sus servi-
cios. El CDP solamente cooperaría designando un tercio de los directo-
res, pero la decisión respecto a los otros dos tercios permanecería en
manos del gobierno. Quizás algunos pueden criticar que nuestra proposi-
ción dificulta mantener la unidad de la coalición de gobierno. Sin embar-
go, creemos que esta propuesta permite mantener un alto grado de
gobernabilidad por parte de la coalición en el poder, por cuanto se man-
tiene una línea directa de mando entre los ministros y sus jefes de servicios
y la mayoría de los directorios, teniendo los primeros la posibilidad de
despedir a dichos colaboradores si así lo estimasen conveniente.

Al mismo tiempo, esta propuesta apunta en la dirección de distan-
ciar en algún grado a los partidos políticos de la designación de las autori-
dades de estos servicios, introduciendo criterios profesionales para la
selección y remuneración de estas autoridades. Es así como se estaría  fa-
voreciendo también a  la propia coalición  de gobierno, debido a que los
mayores estándares profesionales que los distintos servicios públicos de-
bieran alcanzar bajo este sistema deberían permitirles una mejor gestión
para mostrar a la ciudadanía en la siguiente elección.
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APÉNDICES
TEORÍAS Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN UTILIZADAS

EN LA EMPRESA PRIVADA

Tanto la teoría económica como la disciplina de la administración de
empresas intentan dar solución a una diversidad de desafíos de gestión que
enfrentan las organizaciones. Algunas de estas proposiciones tienen además
un sustento sólido en una serie de investigaciones y experiencias de labora-
torio que se han realizado, especialmente en el campo de la psicología apli-
cada a la empresa. Tanto (1) las herramientas de gestión que se desprenden
de la teoría de la agencia, como (2) los instrumentos desarrollados por in-
vestigadores en el campo de la administración y (3) las investigaciones de
base en psicología de la empresa que sustentan las proposiciones de ambos,
se presentan a continuación. La utilización de algunos de estos conceptos e
instrumentos nos permitirá posteriormente construir un modelo de gestión
que pueda ser aplicado a la dirección de entidades públicas.

1. Herramientas de gestión provenientes de la ciencia
económica: Teoría de Agencia

La teoría de la agencia plantea que los intereses de socios accionis-
tas o principales en empresas pueden no coincidir con los de los adminis-
tradores o agentes de dichas empresas (Jensen y Mekcling, 1976; Eisenhardt,
1989). De hecho, indican los proponentes de esta teoría, puede ocurrir que
el administrador no se comporte de acuerdo a lo que el accionista o prin-
cipal le ha solicitado, sino que actúe en su propio interés. En estas circuns-
tancias, los administradores pueden utilizar su posición privilegiada para
establecer objetivos de negocio y sistemas de compensaciones de forma
que sirvan a sus propios intereses y no necesariamente a los de la empresa
y sus accionistas (Holmstrom, 1979). Más aún, debido a la existencia de
asimetrías de información entre el principal y el agente derivadas, por ejem-
plo, de características particulares de las tareas que se exigen realizar, di-
chos comportamientos oportunistas no puedan ser detectados por el
principal y con ello no se obtengan los resultados que el accionista desea.

A partir de allí, la teoría de la agencia propone una serie de meca-
nismos de control e incentivos que eliminen o reduzcan los “costos de agen-
cia” derivados de esos conflictos de interés entre principal y agente. Algunos
de dichos mecanismos se presentan a continuación:

1. Separación de funciones. La formulación de los objetivos y la pos-
terior evaluación del cumplimiento de los mismos, son tareas que debe-
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rían estar a cargo de los accionistas. La implementación de determinadas
decisiones que persigan alcanzar dichas metas, es la labor que corresponde
a los administradores (Fama, 1980). En otras palabras, quienes establecen
los lineamientos que debe seguir la organización y el nivel de logro alcan-
zado posteriormente, no pueden ser los mismos que aquellos que ejecutan
determinadas acciones para intentar alcanzar esos objetivos.

2. Se requieren socios que conozcan el negocio y los factores clave que
determinan su éxito. Un directorio activo e involucrado en la marcha de
la empresa evitará muchas veces comportamientos oportunistas de los ad-
ministradores (Manne, 1965, 1967; Alchian, 1969; Alchian y Demsetz, 1972).

3. Se recomienda la aplicación de sistemas de “monitoreo mutuo”,
mediante los cuales cada administrador es supervisado por sus pares, evi-
tándose de este modo que unos u otros puedan cometer abusos (Kandel
y Lazear, 1992). Este sistema de evaluación debe acompañarse, señala la
teoría de la agencia, con incentivos vinculados al desempeño del equipo
directivo o la empresa en su conjunto.

4. Sistemas de incentivos. Cuando existan asimetrías de información
tan fuertes que impiden a los socios monitorear el desempeño de los ad-
ministradores se pueden establecer “sistemas de incentivos” para lograr el
alineamiento deseado. Específicamente, se sugiere establecer un sistema de
compensación que vincule el desempeño de la empresa con el nivel de sa-
lario que recibirá el administrador. En particular, la compensación total de
los administradores debe incluir una parte variable que esté asociada al cum-
plimiento de los objetivos previamente determinados por el accionista o
principal (Jensen, 1986; Tosi y Gómez-Mejía, 1989). De esta manera se pre-
tende que el riesgo de gestión de la organización sea compartido entre el
principal y el agente. Se recomienda, eso sí, no imponer demasiado riesgo
en los administradores para no incentivar comportamientos muy conser-
vadores.

2. Herramientas para la gestión provenientes de la
Teoría de Administración de Empresas

En los últimos años, una serie de instrumentos de gestión han sido
propuestos desde el campo de la Administración de Empresas. A su vez,
un número creciente de empresas han comenzado a utilizar estas herra-
mientas con bastante éxito. Existe evidencia estadística de que mediante su
aplicación a la gestión de negocios han logrado incrementar notablemente
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los resultados obtenidos (Portales, 2000). Algunas de estos instrumentos
podrían ser aplicables en la solución de algunos de los problemas de ges-
tión pública que estamos analizando.

1. Administración por objetivos (APO). Es una herramienta de ges-
tión ampliamente utilizada por las empresas privadas. Enfatiza el estableci-
miento de metas tangibles, verificables y medibles para quienes trabajan en
una compañía (Drucker, 1954; Rodgers y Hunter, 1991). Lo atractivo de
la APO yace en su énfasis en convertir los grandes objetivos de la organi-
zación en metas específicas para las unidades organizacionales y sus miem-
bros individuales. Mediante la APO, los objetivos globales de una empresa
se traducen en metas específicas para cada uno de los niveles inferiores, en
forma de cascada, de manera que los objetivos asignados a los niveles su-
periores de la organización sean una agregación de los objetivos especifi-
cados para los niveles inferiores de la misma. Una vez que los objetivos
están fijados para cada unidad y persona dentro de la empresa, se entre-
gan ciertos recursos y luego se mide el desempeño logrado respecto a las
metas definidas. Finalmente, la APO señala que los incentivos debieran es-
tar relacionados con el logro de las metas previamente establecidas.

El concepto de APO fue acuñado e introducido en la disciplina y
ciencias de la administración por Peter Drucker en 1954 (Greenwood,
1981). Con posterioridad a la proposición inicial de Drucker, la APO se
transformó en una técnica de administración ampliamente utilizada. En la
década de los ochenta y principios de los noventa se efectuaron numero-
sos estudios sobre los efectos de la APO sobre la productividad de las
empresas. Kondrasuk (1981), por ejemplo, encontró que en la mayoría de
los casos, la utilización de la APO tenía efectos positivos sobre las varia-
bles de productividad y satisfacción. Una década después, en un estudio
similar Rodgers y Hunter (1991) analizaron 70 investigaciones sobre los
efectos de la APO sobre la productividad y encontraron que en 68 de ellos
se observaba un efecto positivo.

Por otra parte, para tratar de entender las condiciones en que la APO
podría ser más efectiva (es decir, tendría mayores efectos sobre la pro-
ductividad individual o grupal) en una organización y en particular en el
sector público, es posible apoyarse en conocimientos acumulados en las
ciencias conductuales. La psicología ha estudiado las condiciones necesa-
rias para administrar con eficiencia la productividad humana (Sims y Lo-
renzi, 1992; Doyle, 1994; Parnell, 1998).

Cuatro conceptos que han sido identificados como fundamentales
para obtener altos niveles de productividad son los de: (1) definición de
metas claras, (2) participación en la toma de decisiones de los distintos ni-
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veles, (3) retroalimentación objetiva por parte de los superiores y (4) el re-
fuerzo de las conductas deseadas a través de un adecuado sistema de in-
centivo. Cada uno de estos procesos ha sido ampliamente estudiado y se
ha demostrado que su presencia facilita el rendimiento individual en una
amplia diversidad de tareas y de situaciones (Busch, 1998; Sims y Lorenzi,
1992; Busch, 1998; Vogeley y Schaeffer, 1995). Además, es posible admi-
nistrar cada uno de estos procesos y, por consiguiente, se podría incre-
mentar la productividad de la organización pública.

La literatura sobre desempeño humano muchas veces ha discutido
la importancia de algunos de estos procesos y su efecto sobre la APO sin
encontrarse consenso en torno a la importancia de cada uno de ellos en el
éxito de los programas de APO (Levinson, 1970; Hamieson, 1973; Rod-
gers y Hunter, 1991). La ambigüedad de las conclusiones encontradas en
muchos de estos estudios puede deberse a que es la administración com-
binada de estas cuatro variables la que permite la administración exitosa
de programas de APO. A pesar de lo anterior, la APO es una técnica que
continúa siendo ampliamente utilizada en países desarrollados, e incluso se
han propuesto nuevas versiones y formas de ésta (Dinesh y Palmer, 1998).

2. Gestión por competencias. Varios autores han planteado un mode-
lo que supone que cada empresa es un conjunto de recursos y competen-
cias únicas que proporciona la base para su estrategia y es la fuente primaria
de rendimientos (Williams, 1994). De acuerdo con este modelo, las dife-
rencias entre el desempeño de las empresas a través del tiempo se deben
sobre todo a sus recursos y competencias exclusivas, más que a las carac-
terísticas estructurales de la industria (Cool y Dierickx, 1994). Este modelo
supone también que, con el tiempo, las empresas adquieren distintos re-
cursos y desarrollan competencias exclusivas. Es probable que todas las
compañías que compiten en una industria en particular no posean los mis-
mos recursos y competencias estratégicamente relevantes. Otra de las su-
posiciones del modelo es que los recursos no son muy móviles entre las
empresas y, por consiguiente, las diferencias en recursos constituyen la base
de la ventaja competitiva.

Los recursos son insumos en el proceso de producción de una em-
presa, como el equipo de capital, las habilidades de cada empleado, las
patentes, las finanzas y los administradores con talento (Barney, 1995).

Es probable que cada recurso por sí solo no produzca una ventaja
competitiva. Por ejemplo, las habilidades de un determinado ejecutivo pue-
den convertirse en un recurso estratégico relevante sólo cuando su trabajo
se integra de manera eficiente con otros aspectos operativos de la compa-
ñía, como una adecuada estructura organizacional y sistemas de gestión ade-
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cuados. Por tanto, es a través de la combinación e integración de los gru-
pos de recursos que se forman las ventajas competitivas. Una competen-
cia es, por tanto, la habilidad de un grupo de recursos para desempeñar
una tarea o actividad de manera integral (Grant, 1995).

Una empresa deberá, en consecuencia, seleccionar, adquirir y desa-
rrollar en forma continua sus recursos y competencias a fin de mantener-
los vigentes. Para ello se requiere de un programa sistemático a objeto de
actualizar antiguas habilidades y aprender otras nuevas (Teece, Pisano y
Shuen, 1990). Lo anterior es especialmente importante en ambientes que
cambian con rapidez, tanto en lo referido a las características de su de-
manda como a las tecnologías disponibles.

Tradicionalmente, las empresas han basado su éxito en recursos como
son las tecnologías de productos y procesos, regulación y protección de
mercados, acceso a fuentes de financiamiento y economías de escala. Cada
vez más, sin embargo, estos medios han perdido buena parte de su capaci-
dad de generar una ventaja competitiva sostenible por estar más al alcance
de todos los competidores, o por tener una vida mucho más corta que en el
pasado. Al mismo tiempo, las organizaciones empiezan a darse cuenta de
que una de las claves para el éxito se encuentra en el sistema de gestión de
personas. Las políticas de selección, capacitación, evaluación y compensa-
ción, entre otras, permiten dotar a la organización y a las personas de un alto
nivel de competencias técnicas y profesionales, visión estratégica, buen lide-
razgo, motivación adecuada, coordinación y comunicaciones efectivas. Por
otra parte, para que todo lo anterior pueda ocurrir deben crearse condicio-
nes que favorezcan un clima de colaboración, aprendizaje continuo y senti-
do de responsabilidad dentro de la empresa.

Mediante el uso continuo estos recursos y capacidades, especialmente
los referidos a los recursos humanos de la organización, adquieren mayor
fortaleza y complejidad, lo cual dificulta que los competidores las com-
prendan e imiten (Rumelt, Schendel y Teece, 1994), y permiten mayores
niveles de excelencia en la gestión.

3. Control de gestión. El control en las organizaciones se alcanza de
muchas maneras que van desde la vigilancia directa hasta los sistemas de
retroalimentación o inclusive los controles sociales y culturales. Rathe seña-
ló unas cincuenta y siete connotaciones del término control (1960). En ge-
neral, en el mundo de las organizaciones se entiende como control
administrativo a aquellas rutinas formales, basadas en la información y los
procedimientos que los gerentes usan para mantener o alterar patrones de
conducta y las formas en que se desarrollan las actividades en la organiza-
ción.
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Las actividades de cualquier empresa están orientadas, a su vez, por
la estrategia de negocios, objetivos, planes y metas previamente especifica-
dos. Los gerentes, por tanto, tienen a su disposición una serie de mecanis-
mos de control, precisamente, para alinear las conductas de quienes trabajan
en las empresas en la dirección que determinan los objetivos de negocio
establecidos (Simons, 1995).

En particular, un gerente puede intentar controlar (1) el sistema de
creencias y valores de quienes trabajan en la organización, de manera de
hacerlos consistentes o preservarlos de acuerdo a los objetivos comercia-
les de la empresa; (2) el sistema de límites, para establecer fronteras al ám-
bito de actuación de determinadas personas y así evitar acciones
excesivamente riesgosas que puedan comprometer la sustentabilidad de la
empresa; (3) el desempeño de los empleados con el objeto de poderlos
monitorear, motivar y recompensar adecuadamente y; (4) patrones de ac-
ción emergentes que con frecuencia surgen como resultado de iniciativas
espontáneas de los empleados y que no siempre pueden estar alineados
con la estrategia de negocios de la compañía. La implementación de las
metas comerciales de toda empresa requiere, en definitiva, de la presencia
de estas cuatro formas de control, puesto que cada una de ellas controla
aspectos específicos de las diferentes actividades de una organización.

4. Sistemas de remuneración variable. Las políticas y sistemas salariales
que una compañía puede utilizar deberían ser elegidas con un doble obje-
tivo: elaborar un sistema de retribuciones que (1) permita a la empresa cum-
plir con sus objetivos estratégicos y (2) se adapte a las características propias
de la empresa y del entorno (Milkovich y Newman, 1994). Este último
objetivo es lo que se conoce como equidad interna y externa del sistema
de remuneraciones, esto es, que las remuneraciones pagadas en los dife-
rentes cargos de la organización sean proporcionales al aporte que hacen
estos cargos y que, a su vez, las remuneraciones se ajusten a los valores de
cargos comparables en el mercado externo.

Las remuneraciones basadas en el desempeño cumplen ambos ob-
jetivos. En lugar de pagar a una persona sólo por el tiempo dedicado a su
trabajo, o por su antigüedad, una porción del salario está basada en una
medida individual, grupal u organizacional de desempeño. Esto es, una parte
de la remuneración de las personas es dependiente del logro de los objeti-
vos de trabajo, o de metas, u otros indicadores de desempeño. Este tipo
de remuneraciones es, por definición, un sistema de incentivos que impul-
sa al personal a trabajar para lograr el cumplimiento de los objetivos or-
ganizacionales que le han sido asignados. La creciente rivalidad competitiva
ha llevado a muchas compañías a implementar sistemas de remuneracio-
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nes basados en el rendimiento de sus ejecutivos y empleados,  permitien-
do así alinear los objetivos de negocios con los comportamientos indivi-
duales de quienes trabajan en la organización.

Por otro lado, las remuneraciones basadas en el desempeño permi-
ten que las personas perciban equidad en sus remuneraciones al establecer
una relación bastante directa entre el nivel de desempeño y el monto del
salario recibido. El mismo sistema también permite financiar el pago de
remuneraciones de mercado, puesto que los salarios pagados están en di-
recta proporción al nivel de productividad de la empresa y no en función
de aspectos que pueden estar desvinculados de la productividad, como
son las horas trabajadas, la antigüedad o la categoría profesional de los
ejecutivos y empleados.

3. Las investigaciones en psicología aplicada como origen y
fundamento de las herramientas de gestión

Los modelos y herramientas de gestión provenientes de la econo-
mía y la administración están apoyados por evidencia empírica recogida
tanto a través de experimentos controlados como de observaciones a un
importante número de organizaciones. Las investigaciones en psicología
aplicada han permitido reunir una importante cantidad de datos que apo-
yan la efectividad de algunos de los instrumentos descritos en esta sección.

1. Teoría de metas. Según la psicología cognitiva una meta es una de-
finición a priori de un nivel de rendimiento (cuotas, límites, presupuestos,
objetivos, listas). La investigación muestra que trabajar con metas mejora
el rendimiento (Locke, Shaw, Saari y Latham, 1981). Lo anterior ocurre a
través de diversos mecanismos. En primer lugar, los objetivos ayudan a
focalizar la conducta de las personas. En segundo lugar, las metas son una
guía permanente para la acción de las personas. En este sentido, los objeti-
vos orientan la acción de los individuos en las fases intermedias y, al mis-
mo tiempo, proveen de dirección al proyecto, tarea o proceso completo
que dichos individuos deben llevar a cabo. Por lo recién dicho, las metas
cumplen una tercera función, que es pedagógica, puesto que permiten co-
rregir desviaciones respecto a la conducta deseada. En cuarto lugar, y aso-
ciado a lo anterior, los objetivos sirven como mecanismos de control,
puesto que son una base para determinar recompensas a comportamien-
tos que se ajustan o incluso superan las metas predefinidas.

La efectividad de las metas, a su vez, señala la investigación, está de-
terminada por una serie de factores. Primero, es importante el grado de
subordinación de la persona a la que se fijan metas. Así, si el grado de
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subordinación es bajo, como es el caso cuando estamos en presencia de
un ejecutivo de alto nivel, las metas que a éste se le fijan deben ser bastante
generales, puesto que su tarea no está asociada a una sola actividad o pro-
ceso sino que a muchos de ellos y a la necesaria integración que debe ge-
nerar entre los mismos. En cambio, a medida que bajamos en la jerarquía
organizacional, las metas deben ser cada vez más específicas puesto que
las personas se enfrentan a actividades más específicas y acotadas.

Por otra parte, mientras mayor sea el grado de especificidad que
tengan los objetivos trazados, considerando desde luego la necesaria ma-
yor ambigüedad que siempre tendrán las metas para cargos de alta res-
ponsabilidad, mayor será la efectividad de las personas sujetas a dichos
objetivos. Se ha visto que aun en niveles gerenciales altos dentro de las em-
presas, cuanto mayor es el esfuerzo por precisar con claridad los objeti-
vos de su gestión, mejor es el desempeño de esos ejecutivos.

La mayor efectividad de las metas se logra si se da un tercer elemen-
to: la participación de aquellos a los cuales se les fijan objetivos, en la elabo-
ración y determinación de los mismos. Cuando se abren espacios de
participación para aquellos gerentes cuyo desempeño va a ser medido en
función de ciertas metas, se genera un mayor grado de compromiso de su
parte, puesto que han sido ellos mismos los constructores de esos objetivos.

2. Sistemas de refuerzo y castigo. Otra línea de investigación de base
en el campo de la psicología se ha preocupado de estudiar experiencias
que miden los efectos de la aplicación de refuerzos y castigos en la con-
ducta de los individuos (Watson, 1924; Skinner, 1971). Estos trabajos ob-
servan cómo el adecuado manejo de ciertos elementos del ambiente o de
las propias conductas ayudan a que se logren objetivos de desempeño a
nivel individual y organizacional.

El modelo general de la teoría de refuerzo y castigo considera, en
primer lugar, un estímulo discriminante o indicador de que “ha llegado el
momento de actuar”; por ejemplo, una meta o una instrucción que señale
o haga posible identificar el tipo de conducta que será recompensada o
castigada. Frente a ese estímulo, la persona podrá ejecutar la conducta aso-
ciada (al estímulo y a su consecuencia de refuerzo  o castigo). Finalmente,
debe venir el refuerzo (o castigo) con el objeto de lograr la mantención o
desaparición de determinadas conductas. Estos tres elementos, estímulo,
conducta y recompensa, al ocurrir repetidamente, terminan por ser aso-
ciados por la persona. Se produce un aprendizaje de responder de una
manera específica frente a un estímulo, para ganar una recompensa o evi-
tar un castigo. La efectividad de este mecanismo de aprendizaje ha sido
ampliamente demostrado (Skinner, 1971).
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Sin pretender ser exhaustivos, y a modo de ejemplo, existen diver-
sas formas a través de las cuales se pueden estimular determinados com-
portamientos. Uno de los mecanismos más conocidos es el reforzamiento
positivo. Consiste en hacer seguir una respuesta con algo placentero. Esto
describiría, por ejemplo, la situación en que un superior premia a un
subordinado por un trabajo bien hecho. Otro mecanismo frecuentemente
usado es el castigo. Ocurre cuando se entrega una condición no placentera
con el objeto de eliminar un comportamiento no deseado. Por ejemplo,
un empleado que es suspendido varios días sin goce de sueldo por con-
currir a trabajar en estado de ebriedad, es un ejemplo de castigo. Un ter-
cer ejemplo de moldeamiento del comportamiento puede basarse en el
mecanismo denominado extinción. El jefe que quiere eliminar los comen-
tarios inoportunos de sus subordinados, puede ignorar esas conductas sis-
temáticamente, lo que sería un ejemplo del uso de la extinción para lograr
un determinado tipo de acciones en otras personas.

La investigación empírica muestra que el reforzamiento, ya sea po-
sitivo o de otro tipo, tiene gran potencia como herramienta formativa del
comportamiento. A través de estos mecanismos, los gerentes pueden esti-
mular a sus empleados a comportarse en formas que beneficien más a la
organización o eliminar conductas que interfieren con los objetivos de ne-
gocio de la misma.

3. Teoría de las expectativas. La investigación en teoría de las expecta-
tivas propone que los individuos trabajarán para cumplir tareas, objetivos
o metas, en la medida que tengan expectativas de que su esfuerzo y traba-
jo será seguido por un resultado determinado, resultado que debería ser
atractivo para el individuo, con el objeto de que se motive a trabajar. Si las
recompensas son distribuidas completamente con base a factores que no
tienen relación con el desempeño –tales como la antigüedad o el título del
cargo–, entonces las expectativas de los individuos estarán limitadas por la
idea de que la obtención de recompensas es independiente de cuanto es-
fuerzo pongan en su trabajo. El usar sistemas de retribuciones basados en
el desempeño, lleva a las personas a desarrollar expectativas realistas de que
su esfuerzo será recompensado.
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